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ACTA NÚM. 62/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa en funciones 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 19 de agosto de 

2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa en funciones del 

Ayuntamiento de Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del 

Concejal Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del 

Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes 

expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa en funciones, se procede a examinar los 

asuntos figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes 

acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 12 

de agosto (nº 60/22) y 17 de agosto (nº 61/22 extraordinaria y urgente) de 2022. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 12 de agosto (nº 60/22) y 17 

de agosto (nº 61/22 extraordinaria y urgente) de 2022, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

Resolución de 9 de agosto de 2022, de la Dirección General de Administración 

Local, por la que se declara un nuevo crédito disponible para la convocatoria de 

subvenciones aprobada por Resolución de 12 de abril de 2022, de la Dirección 

General de Administración Local, por la que se convocan para 2022 las 

subvenciones previstas en la Orden de 18 de mayo de 2017, de la Consejería de la 

Presidencia y Administración Local, por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a 

Entidades Locales para afrontar necesidades surgidas de situaciones de 

emergencia o catástrofe, dentro del Plan de Cooperación Municipal. (BOJA num. 

156, 16 de agosto de 2022). 

 

2.- Consejería de Salud y Consumo, Acuerdo de 9 de agosto de 2022, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Consumo sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 9 de agosto de 2022. (BOJA num. 156, 16 de agosto 

de 2022). 

 

3.- Consejería de Salud y Consumo, Acuerdo de 9 de agosto de 2022, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 9 de agosto de 2022. (BOJA 

num. 156, 16 de agosto de 2022). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  
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3.- Aprobación del expediente de contratación de contrato mixto del 

mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios del 

Ayuntamiento de Almería y Colegios Públicos del municipio de Almería y 

suministro de los materiales  necesarios para el mantenimiento de las mismas, 

con un presupuesto base de licitación de 112.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación del CONTRATO MIXTO DEL 

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA Y 

SUMINISTRO DE LOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS MISMAS 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejala Delegada de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales de fecha 1 de abril de 2022 para la celebración de 

la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por el Ingeniero 

Industrial Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales con fecha 

5 de agosto de 2022 que han de regir el CONTRATO MIXTO DEL MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y 

COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA Y SUMINISTRO DE LOS MATERIALES 

NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS MISMAS y el pliego de cláusulas 

administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha 

12 de agosto de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de contratos de obras mediante procedimiento abierto (pliego 

adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2.018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 29 de julio de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 12 de 

agosto de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, 

de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, asimismo, se han rectificado los pliegos de cláusulas 

administrativas y la propuesta de acuerdo atendiendo las observaciones 
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efectuadas por la Intervención Municipal en su informe de fiscalización del 

expediente de fecha 12/08/2022. 

 

Por lo que tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

CONTRATO MIXTO DEL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA Y SUMINISTRO DE LOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 

MISMAS dada por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación con 

fecha 5 de julio de 2022, debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en el informe del Ingeniero Industrial 

Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales de fecha 5 de agosto 

de 2022 que son los siguientes: 

“Las instalaciones de protección contra incendios están reguladas por el 

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios (BOE 12.06.17)  y demás normativa 

de desarrollo, así como al R.D. 314/2006 CTE y su DB-SI y normas UNE asociadas, 

en las que se establece la necesidad del mantenimiento de las citadas 

instalaciones por empresas autorizadas y habilitadas por la correspondiente 

Delegación Territorial de Industria, en relación con ésta necesidad está 

directamente relacionado el objeto del contrato “mantenimiento de las 

instalaciones de protección contra incendios del Ayuntamiento de Almería y 

Colegios Públicos del municipio de Almería”, para el efectivo mantenimiento y 

permanencia en servicio de las instalaciones es necesario la reposición de 

elementos o partes de elementos de las mismas.  

 

Se pretende dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 513/2017, 

de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 

protección contra incendios (BOE 12.06.17)  y demás normativa de desarrollo, así 

como al R.D. 314/2006 CTE y su DB-SI y normas UNE asociadas, normativa que 

establece la obligatoriedad de tener un contrato de mantenimiento en vigor para 

las instalaciones de protección contra incendios.  

 

Teniendo en cuenta que el contrato vigente finaliza el próximo día 16-08-2022, 

se propone la tramitación del correspondiente expediente de contratación con el 

fin de cubrir las circunstancias descritas durante un periodo de 2 años desde la 

fecha de adjudicación.  

 

Es preciso proceder a la contratación de los servicios de mantenimiento de 

las instalaciones de protección contra incendios del Ayuntamiento de Almería y 

Colegios Públicos del municipio de Almería debido a la insuficiencia y a la 

conveniencia de no ampliación de los medios personales y materiales con que 

cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer 

ya que entre los medios materiales para poder llevar a cabo éste mantenimiento 

se encuentran maquinaria muy específica para recarga y retimbrado de extintores 

de la que la Administración carece y por motivos de costes sería disfuncional su 

adquisición, así mismo sería necesario darse de Alta como mantenedor de los 

citados equipos de los que es propietario y debería adquirir la citada 

maquinaria, así como adquirir los conocimientos adecuados, no poseyendo 

actualmente por tanto los medios necesarios.  

 

No disponiendo el Ayuntamiento de Almería de medios técnicos para su 

desarrollo y no estando habilitado ningún funcionario municipal como 
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mantenedor/instalador de instalaciones de protección contra incendios. Por lo 

que es necesario su contratación”.  

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 12 de agosto de 2022 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público. Licitación electrónica. Tres sobres) aprobado por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por el Ingeniero Industrial Municipal de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales con fecha 5 de agosto de 2022 que 

han de regir el CONTRATO MIXTO DEL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA Y SUMINISTRO DE LOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LAS MISMAS. 

 

LOTE 1: Instalaciones de titularidad del Ayuntamiento de Almería y/o 

responsabilidad de mantenimiento del Ayto. Almería.  

 

LOTE 2: Instalaciones de C.E.I.P. (Colegios de Enseñanza Infantil y Primaria) 

del municipio de Almería. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del CONTRATO MIXTO DEL 

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA Y 

SUMINISTRO DE LOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS MISMAS, con 

un Presupuesto Base de Licitación de NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN 

EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (92.561,98 €) MÁS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y OCHO EUROS CON DOS CÉNTIMOS (19.438,02 €) , lo que hace un total de 

CIENTO DOCE MIL EUROS (112.000,00 €), y un plazo de ejecución de DOS (2) AÑOS.  

 

4º) El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad de NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (92.561,98 €) MÁS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON 

DOS CÉNTIMOS (19.438,02 €) , lo que hace un total de CIENTO DOCE MIL EUROS 

(112.000,00 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 15 de diciembre 

de 2022 y su duración es de dos años, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle:  
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LOTE 1: Instalaciones de titularidad del Ayuntamiento de Almería y/o 

responsabilidad de mantenimiento del Ayto. Almería.  

 

LOTE 2: Instalaciones de C.E.I.P. (Colegios de Enseñanza Infantil y Primaria) 

del municipio de Almería. 

 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con cargo 

a la aplicación presupuestaria 2022 A900 92003 21300 CONTRATO DE MANTENIMIENTO 

DE INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS del Presupuesto General Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 22022000022625 de 

fecha 17/06/22 por importe de 2.454,79 €con cargo a la aplicación presupuestaria 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022.  

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2023 y 

2024 quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes.  

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 15 de diciembre de 2022, tal y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el 

gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto por importe de DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (2.454,79,00 

€) que es el gasto que se deriva de la presente contratación para el ejercicio 

de 2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A900 92003 21300 CONTRATO DE 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS del Presupuesto General 

Municipal de 2022.  

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 2.454,79 € nº 

de operación 220220022625 de fecha 17/06/2022 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria.  
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6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación y establece que en los contratos de servicios 

intensivos en mano de obra, el precio no podrá ser el único factor determinante 

de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales de fecha 

21 de junio de 2022 que dice textualmente: “El contrato se adjudicará por 

PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP es uno 

de los procedimientos de adjudicación ordinarios considerándose para la 

valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta una 

pluralidad de criterios de adjudicación (…) La adjudicación de la presente 

contratación se efectuará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 

en base a la mejor relación calidad-precio”. Se procederá a la publicación del 

correspondiente anuncio de licitación en el Diario Oficia de la Unión Europea y 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados 

desde la fecha del envío del anuncio de licitación de la presente contratación a 

la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto 

en el artículo 156 de la LCSP. 

 

El plazo de treinta y cinco días previsto en el artículo 156.2 de la LCSP 

para la presentación de proposiciones en los procedimientos de adjudicación 

abiertos sujetos a regulación armonizada en la presente contratación no se ha 

reducido en cinco días a pesar de que se establece la obligación de presentación 

de ofertas por medios electrónicos con el fin de que los licitadores dispongan 

del tiempo necesario para preparar aquellas atendida la complejidad del objeto 

del contrato. 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Cultura, Educación y Tradiciones. 

 

- Secretaria:  

 

- Secretario Titular: D. Alejandro Velázquez González, Técnico del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente: Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión del Servicio 

de Contratación del Área de Presidencia y Planificación.  

Segundo Suplente: Dª. Carmen Ubeda Herrada,Técnico Medio de Gestión del Servicio 

de Contratación del Área de Presidencia y Planificación.  
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- Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.  

Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:D.Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica 

 

- Dª. Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. Suplente: Dª. María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de 

Sección de Intervención.  

Segundo suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería.  

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del 

Servicio de Gestión Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y 

Función Pública. Segundo suplente: D. Miguel Ángel Alcaráz López, Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica.  

 

- Dª Ana Belén Navarro Guillén, Jefa de Sección de Servicios Municipales 

Suplente: D. Antonio Jesús Sierra Fernández, Ingeniero de Camino 

Segundo suplente: D. Jose Antonio Bernal Jódar. Técnico de Servicios Municipales 

 

-Dº. Milagros Vallejos Izquierdo, Jefa de Sección 

Suplente: D.David Serrano Estevan, Jefe de Sección 

Segundo suplente: Dº. Cristina Bautista Parto, Jefa de Servicio de Servicios 

Municipales. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

4.- Adjudicación del contrato menor para el suministro, instalación y puesta en 

servicio de maquinaria de climatización para diferentes dependencias 

municipales, a la empresa Clim. Font y Energía Almería S.L. (Lotes I, II y VI) y 

a la empresa Mica Climatizaciones Almería S.L.L. (Lotes III, IV y V) y por 

importe total de 13.387,94 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR CM 75/2022 para el SUMINISTRO, 
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INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE CLIMATIZACIÓN PARA DIFERENTES 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES, dividido en seis (6) lotes, Visto el informe técnico 

de necesidad de contratar de fecha 5 de julio de 2022, emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal adscrito al Área de Servicios Municipales. Visto el informe 

jurídico suscrito, el 9 de agosto del actual por la Técnico Superior de Gestión 

de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos 

se indican como ANTECEDENTES DE HECHO:  

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor CM-75/2022, 

para el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE 

CLIMATIZACIÓN PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES, dividido en seis (6) 

lotes, con un presupuesto base de licitación de TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SEIS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (13.966,94 €) más DOS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y TRES EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (2.933,06 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS EUROS (16.900,00 €). 

El objeto del contrato, debido a las características de las prestaciones, se 

dividirá en los siguientes lotes con las condiciones, observaciones y 

características técnicas, que se detallan en el PPT suscrito el 5 de julio de 

2022 por el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y con el desglose siguiente: 
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La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son el suministro, instalación y puesta en 

servicio de maquinaria de climatización para diversas dependencias municipales 

puesto que debido a la antigüedad del parque de equipos de climatización 
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municipales diversas máquinas ubicadas en diferentes dependencias municipales 

han llegado al de fin de su vida útil o el valor de reparación de las mismas 

transciende al valor venal de las máquinas, por lo que es necesario sustituirla 

por nuevos equipos. 

Se establece como criterio de valoración exclusivo una vez cumplidas las 

especificaciones y estándares de calidad anteriormente descritos, la oferta 

económica. 

 

Las características y condiciones de las prestaciones objeto del contrato 

son las reguladas en el pliego de prescripciones técnicas, de fecha 5 de julio 

de 2022, firmado por el Ingeniero industrial Municipal del Área de Servicios 

municipales 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, a las seis empresas indicadas en el 

documento de solicitud de inicio, publicándose anuncio en dicha plataforma así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, concediendo un plazo 

de presentación de ofertas de tres (3) días hábiles, que finalizó el 12/07/2022 

a las 14h, recibiéndose las siguientes ofertas presupuestarias. 

 

Empresa CIF n.º Fecha y hora de 

envío 

Importe (IVA 

excluido) 

SOLUCIONES JOFER, S.L. B04560959 11/07/2022 10:50 h 12.162,74.- € 

MICA CLIMATIZACIONES ALMERÍA 

S.L.L 

B04853933 12/07/2022 11:39 h  12.701,85.- € 

CLIM. FONT Y ENERGÍA ALMERÍA, 

S.L. 

B04601456 12/07/2022 11:50 h 11.376,04.- € 

 

TERCERO.- Consta en el expediente informe Técnico de valoración, de fecha 

27 de julio del actual, suscrito por el Ingeniero Industrial Municipal de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales en el que se recoge, entre otros 

extremos, lo siguiente: 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 12 / 99

 

 

 
 

CUARTO.- De conformidad con lo informado por el Ingeniero Industrial 

Municipal de la Delegación del Área de Servicios Municipales: 

 

 Resultando adjudicatarias del CM 75/2022, por presentar las ofertas con 

mejor relación calidad precio las siguientes empresas: 

 

- Lote nº I: CLIM. FONT Y ENERGÍA ALMERÍA, S.L. con CIF nº B04601456 por importe 

total MIL OCHOCIENTOS DIEZ EUROS CON UN CÉNTIMO (1.810,01.€) IVA (21%) incluido. 

 

- Lote nº II: CLIM. FONT Y ENERGÍA ALMERÍA, S.L. con CIF nº B04601456, por la 

cantidad total de TRES MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

(3.172,14 €) IVA (21%) incluido. 

 

- Lote nº III: MICA CLIMATIZACIONES ALMERÍA S.L.L, con C.I.F. nº B04853933 por 

la cantidad total de MIL DOSCIENTOS VEINITE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMO 

(1.220,41 €) IVA (21%) incluido. 

 

- Lote nº IV: MICA CLIMATIZACIONES ALMERÍA S.L.L , con C.I.F. nº B04853933 por 

la cantidad total de DOS MIL NOVECIENTOS VEINITINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (2.929,53 €) IVA (21%) incluido. 

 

- Lote nº V: MICA CLIMATIZACIONES ALMERÍA S.L.L , con C.I.F. nº B04853933 por la 
cantidad total de TRES MIL DOSCIENTOS VEINITIUN EURO CON SESENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (3.221,63 €) IVA (21%) incluido. 

 

- Lote n.º VI: CLIM. FONT Y ENERGÍA ALMERÍA, S.L. con CIF n.º B04601456 por un 

importe total MIL TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.033,34 

€) IVA (21%) incluido. 
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QUINTO.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de 

operación: 220220023574 y n.º de referencia: 22022003311, de fecha 30/06/2022 

con cargo a la aplicación presupuestaria A900 92000 62300 “ Equipamientos y 

maquinaria en dependencias municipales” del presupuesto de 2022, por importe 

total de DIECIOCHO MIL EUROS (18.000,00.€) 

 

SEXTO.- Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de 

fiscalización por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder 

ser aprobado por la Junta de Gobierno Local”. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Interventora 

Acctal., de fecha 11 de agosto de 2022. Se eleva a la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERA.- Adjudicar el LOTE n.º I “Modelo MUSTR-18-HII” del contrato menor 

para el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE 

CLIMATIZACIÓN PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES, dividido en SEIS (6) 

lotes a la empresa CLIM. FONT Y ENERGÍA ALMERÍA, S.L., con CIF n.º B04601456, 

por la cantidad total de MIL OCHOCIENTOS DIEZ EUROS CON UN CÉNTIMO (1.810,01.€) 

IVA (21%) incluido, de los que MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.495,88.€) corresponden a la retribución del 

contratista y TRESCIENTOS CATORCE EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (314,13 €) 

corresponden al 21% de IVA. 

El plazo de ejecución del contrato es de quince (15) días hábiles, desde 

el día siguiente a la notificación del acuerdo de adjudicación de la presente 

contratación. 

Plazo de garantía para maquinaria, componentes y mano de obra para toda la 

instalación y sus complementos (en caso de que los hubiera): DOS (2) años.  

 

Ubicación: Asociación de vecinos Parque Nicolás Salmerón. 

 

Todo ello, con estricta sujeción a las características y requisitos que se 

recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT),de fecha 5 de julio de 

2022, suscrito por el Ingeniero Industrial Municipal que rige la citada 

licitación. 

 

Adjudicar el LOTE n.º II “Modelo HISENSE-ACT52UR4RCA4” del contrato menor 

para el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE 

CLIMATIZACIÓN PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES, dividido en SEIS (6) 

lotes a la empresa CLIM. FONT Y ENERGÍA ALMERÍA, S.L., con CIF n.º B04601456, 

por la cantidad total de TRES MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS CON CATORCE SEIS 

CÉNTIMOS (3.172,14 €) IVA (21%) incluido, de los que DOS MIL SEISCIENTOS 

VEINTIUN EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (2.621,60.€) corresponden a la retribución 

del contratista y QUINIENTOS CINCUENTA EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(550,54 €) corresponden al 21% de IVA. 

El plazo de ejecución del contrato es de quince (15) días hábiles, desde 

el día siguiente a la notificación del acuerdo de adjudicación de la presente 

contratación. 

Plazo de garantía para maquinaria, componentes y mano de obra para toda la 

instalación y sus complementos (en caso de que los hubiera): DOS (2) años.  

 

Ubicación: Dependencias de Recursos Humanos. 
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Todo ello, con estricta sujeción a las características y requisitos que se 

recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT),de fecha 5 de julio de 

2022, suscrito por el Ingeniero Industrial Municipal que rige la citada 

licitación. 

 

Adjudicar el LOTE n.º III “Modelo MUPR-18-H11” del contrato menor para el 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE CLIMATIZACIÓN PARA 

DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES, dividido en SEIS (6) lotes a la empresa: 

MICA CLIMATIZACIONES ALMERÍA S.L.L , con C.I.F. nº B04853933, por la cantidad 

total de MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMO (1.220,41 €) IVA 

(21%) incluido, de los que MIL OCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (1.008,60.€) 

corresponden a la retribución del contratista y DOSCIENTOS ONCE EUROS CON 

OCHENTA Y UN CÉNTIMO (211,81 €) corresponden al 21% de IVA. 

El plazo de ejecución del contrato es de quince (15) días hábiles, desde 

el día siguiente a la notificación del acuerdo de adjudicación de la presente 

contratación. 

Plazo de garantía para maquinaria, componentes y mano de obra para toda la 

instalación y sus complementos (en caso de que los hubiera): DOS (2) años.  

 

Ubicación: Oficina Gerente Mercado Los Ángeles. 

 

Todo ello, con estricta sujeción a las características y requisitos que se 

recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT),de fecha 5 de julio de 

2022, suscrito por el Ingeniero Industrial Municipal que rige la citada 

licitación. 

 

Adjudicar el LOTE n.º IV “Modelo MUPR-18-H11/MUPR-12-H11” del contrato 

menor para el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE 

CLIMATIZACIÓN PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES, dividido en SEIS (6) 

lotes a la empresa: MICA CLIMATIZACIONES ALMERÍA S.L.L, con C.I.F. nº B04853933, 

por la cantidad total de DOS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y 

TRES CÉNTIMOS (2.929,53 €) IVA (21%) incluido, de los que DOS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (2.421,10.€) corresponden a la retribución del 

contratista y QUINIENTOS OCHO EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (508,43 €) 

corresponden al 21% de IVA. 

El plazo de ejecución del contrato es de quince (15) días hábiles, desde 

el día siguiente a la notificación del acuerdo de adjudicación de la presente 

contratación. 

Plazo de garantía para maquinaria, componentes y mano de obra para toda la 

instalación y sus complementos (en caso de que los hubiera): DOS (2) años.  

 

Ubicación: Asociación de vecinos La Palmera. 

 

Todo ello, con estricta sujeción a las características y requisitos que se 

recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT),de fecha 5 de julio de 

2022, suscrito por el Ingeniero Industrial Municipal que rige la citada 

licitación. 

 

Adjudicar el LOTE n.º V “Modelo MUPR-24-H11/MUPR-12-H11” del contrato 

menor para el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE 

CLIMATIZACIÓN PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES, dividido en SEIS (6) 

lotes a la empresa: MICA CLIMATIZACIONES ALMERÍA S.L.L , con C.I.F. nº 

B04853933, por la cantidad total de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIUN EURO CON 

SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (3.221,63 €) IVA (21%) incluido, de los que DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.662,50.€) corresponden 
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a la retribución del contratista y QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON TERECE 

CÉNTIMOS (559,13 €) corresponden al 21% de IVA. 

El plazo de ejecución del contrato es de quince (15) días hábiles, desde 

el día siguiente a la notificación del acuerdo de adjudicación de la presente 

contratación. 

Plazo de garantía para maquinaria, componentes y mano de obra para toda la 

instalación y sus complementos (en caso de que los hubiera): DOS (2) años.  

 

Ubicación: Asociación de vecinos Cabo de Gata. 

 

Todo ello, con estricta sujeción a las características y requisitos que se 

recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT),de fecha 5 de julio de 

2022, suscrito por el Ingeniero Industrial Municipal que rige la citada 

licitación. 

 

Adjudicar el LOTE n.º VI “Modelo MUPR-12-HII” del contrato menor para el 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE MAQUINARIA DE CLIMATIZACIÓN PARA 

DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES, dividido en SEIS (6) lotes a la empresa 

CLIM. FONT Y ENERGÍA ALMERÍA, S.L., con CIF n.º B04601456, por la cantidad total 

de MIL TREINTA Y CUATRO EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS (1.034,22 €) IVA (21%) 

incluido, de los que OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (854,73.€) corresponden a la retribución del contratista y CIENTO 

SETENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (179,49 €) corresponden al 

21% de IVA. 

El plazo de ejecución del contrato es de quince (15) días hábiles, desde 

el día siguiente a la notificación del acuerdo de adjudicación de la presente 

contratación. 

Plazo de garantía para maquinaria, componentes y mano de obra para toda la 

instalación y sus complementos (en caso de que los hubiera): DOS (2) años.  

 

Ubicación: Policía Local de Almería, sala anexa a sala de tiro. 

 

Todo ello, con estricta sujeción a las características y requisitos que se 

recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT),de fecha 5 de julio de 

2022, suscrito por el Ingeniero Industrial Municipal que rige la citada 

licitación. 

 

SEGUNDA.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe 

total de TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (13.387,94.-€) IVA 21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 92000 62300 “Equipamientos y maquinaria en dependencias 

municipales” del presupuesto de 2022, Documento RC de retención de crédito n.º 

de operación: 220220023574 y n.º de referencia: 22022003311, de fecha 

30/06/2022. Si bien habrá de anularse el exceso sobre la cantidad retenida.  

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato Suministro 

Tipo de procedimiento adjudicación Contrato Menor  

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al 

Ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

TERCERA.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 
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impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Código 

LA0002605. 

 Aplicación Presupuestaria: A900 92000 62300 “Equipamientos y maquinaria en 

dependencias municipales” del presupuesto de 2022. 

 Número de referencia del documento RC: 22022003311.Número de operación del 

documento RC: 220210023574. 

 CPV: 39717200-1 Ventiladores y aparatos de aire acondicionado. 

 

CUARTA.- Designar Coordinador Municipal del suministro al Ingeniero Industrial 

Municipal D. Manuel Sánchez de Arcos, tlf. 950 210 000, ext. 3359. 

 

QUINTA.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTA.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a la 

Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Servicios Municipales, al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

5.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de equipos técnicos de 

control remoto para la galería de tiro de la Jefatura de Policía Local de 

Almería con sistema de seguridad adelantado y servicio de revisión y 

mantenimiento de la instalación, a la empresa GTS Electrónica S.L por importe de 

9.922,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017) y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, vista la documentación incluida en el expediente de contratación menor 

n.º 59/2022 para el SUMINISTRO DE EQUIPOS TÉCNICOS DE CONTROL REMOTO PARA LA 

GALERÍA DE TIRO DE LA JEFATURA DE POLICÍA LOCAL DE ALMERÍA CON SISTEMA DE 

SEGURIDAD ADELANTADO Y SERVICIO DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN, 

visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General con el 

conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 10 de 

agosto de 2022, que en sus Antecedentes de Hecho dice: 

“ PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y 

Función Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor para 

el SUMINISTRO DE EQUIPOS TÉCNICOS DE CONTROL REMOTO PARA LA GALERÍA DE TIRO DE 

LA JEFATURA DE POLICÍA LOCAL DE ALMERÍA CON SISTEMA DE SEGURIDAD ADELANTADO Y 
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SERVICIO DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN, con un presupuesto base 

de licitación DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(10.178’58 €) IVA incluido. 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes con carácter general: dotar 

al personal operativo de Policía Local de Almería de este elemento fundamental 

de transporte y reparto de material, donde se pueda realizar el reparto diario 

de material compartido, entre dotaciones y turnos. 

 

El objeto del contrato es el suministro e instalación de un equipo técnico 

de control remoto de los dispositivos técnicos de la Galería de Tiro de la 

Policía Local de Almería, complementado con un dispositivo de comunicaciones 

inalámbrico y con un sistema de seguridad adelantado, a lo que se suma un 

servicio de revisión y mantenimiento de la citada instalación para coordinar el 

adecuado funcionamiento de la nueva tecnología que se pone en marcha con los 

dispositivos ya existentes. 

 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas 

generales de contratación, ya que sólo se formaliza un único suministro por este 

concepto en este año, siendo la cantidad de elementos variables en función de la 

naturaleza inconcreta de la necesidad. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP/2.1.9 de la 

Directiva 2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato 

administrativo de suministro al ser su objeto la adquisición de productos o 

bienes muebles. 

Las características y condiciones de las Prestaciones objeto del contrato 

son las reguladas en el informe técnico de fecha 22 de junio 2022, firmado por 

el Superintendente Jefe de la Policía Local, y en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas de fecha 22 de junio de 2022, firmado por la Intendente Mayor de la 

Policía Local.  

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL con invitación directa a DOS (2) 

empresas capacitadas para realizar el objeto del contrato, publicándose anuncio 

en dicha plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, concediendo un plazo de presentación de ofertas de DIEZ (10) DÍAS 

NATURALES, que finalizó el 11 de julio 2022 a las 14h, recibiéndose la oferta 

presupuestaria que se desglosa a continuación: 

 
Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de 

envío 

Importe (sin imp.) 

GTS ELECTRÓNICA B80773112 8/07/2022 14:26 8.200,00 € 

 

TERCERO.- Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se envía la oferta 

presentada, a la Responsable Municipal de la tramitación del contrato para que 

se remita informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 

13 de julio del actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo 

siguiente: 

“...·.. 

En atención a su solicitud para que se informe sobre la oferta única 

presentada por la empresa GTS ELECTRÓNICA, S.L., del EXPTE. CM-59/2022 

SUMINISTRO DE EQUIPOS TÉCNICOS DE CONTROL REMOTO PARA LA AGALERÍA DE TIRO DE LA 
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JEFATURA DE LA POLICIA LOCAL DE ALMERÍA, con sistema de seguridad adelantado y 

servicio de revisión y mantenimiento de la instalación, LE INFORMO, que la 

oferta presentada, SE AJUSTA a lo solicitado en el informe de necesidad. Lo que 

se informa al objeto de que continue el expediente administrativo para su 

adjudicación.” (Sic). 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 

220220018931 por importe de DIEZ MIL CIENTO OCHENTA EUROS (10.180,00 €), de 

fecha 1 de junio de 2022, con número de referencia: 22022002882 y con cargo a la 

aplicación presupuestaria: A700 13200 62300 “MATERIAL TÉCNICO Y OTROS 

EQUIPAMIENTOS POLICIA LOCAL” del presupuesto municipal de 2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local”.  

 

Y visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Interventora 

Acctal, de fecha 16 de agosto de 2021, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable. Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE EQUIPOS TÉCNICOS DE 

CONTROL REMOTO PARA LA GALERÍA DE TIRO DE LA JEFATURA DE POLICÍA LOCAL DE 

ALMERÍA CON SISTEMA DE SEGURIDAD ADELANTADO Y SERVICIO DE REVISIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN, a la empresa GTS ELECTRÓNICA, S.L. , con C.I.F. 

Núm. B80773112, por la cantidad total de NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS 

(9.922,00.-€) IVA INCLUIDO, de los que OCHO MIL DOSCIENTOS EUROS (8.200,00 €) 

corresponden a retribución del contratista y MIL SETECIENTOS VEINTIDOS EUROS 

(1.722,00.-€), corresponden en concepto de IVA (21%), con estricta sujeción a 

las características, requisitos y condiciones contenidos en el Informe Técnico 

de Necesidad de fecha 22 de junio de 2022 firmado por el Superintendente Jefe de 

la Policía Local y en el Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 22 de junio 

de 2022, firmado por la Intendente Mayor de la Policía Local, y de conformidad 

con el Informe de valoración de ofertas emitido con fecha 12/07/2022, por la 

Intendente de la Jefatura de la Policía Local. 

 

ARTICULO CANTIDAD  

PRECIO 

UNITARIO 

BASE 

TOTAL 

IVA 

TOTAL IMPORTE TOTAL 

SUMINISTRO DE EQUIPOS TÉCNICOS DE 

CONTROL REMOTO. 1 4.520,15 4.520,15 949,23 5.469,38 

SUMINISTRO DE SISTEMA DE SEGURIDAD 

ADELANTADO 1 1.842,75 1.842,75 386,98 2.229,73 

SERVICIO DE REVISIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN 1 1.414,73 1.414,73 297,09 1.711,82 

SERVICIOS Y GASTOS DERIVADOS: 

INTERCONEXIÓN TECNOLÓGICA DE LOS 

EQUIPOS SUMINIISTRADOS CON LOS 

MECANISMOS YA EXISTENTES PARA SU 

PUESTA EN MARCHA, TRANSPORTE DE 

MATERIALES Y RETIRADA DE RESIDUOS 

GENERADOS. 1 422,37 422,37 88,70 511,07 

TOTALES 

  

8.200,00 1.722,00 9.922,0 
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Plazo máximo duración del contrato: El suministro en el plazo de UN MES 

contados desde la fecha de notificación de la adjudicación del contrato. 

Plazo de garantía: DOS AÑOS, contados desde el desde el levantamiento del 

acta de recepción. 

Lugar de entrega: Los bienes objeto del suministro y del servicio de 

mantenimiento del presente contrato, serán entregados y efectuados DE LUNES A 

VIERNES EN HORARIO DE MAÑANA en la Galería de Tiro de la Jefatura de Policía 

Local de Almería - Avda. Del Mediterráneo 255 de Almería.  

Los gastos auxiliares e implícitos para la correcta realización de cada 

una de las prestaciones objeto del contrato, serán a cuenta del contratista así 

como Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato 

hasta el lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS (9.922,00.-€) IVA 

INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A700 13200 62300 “MATERIAL 

TÉCNICO Y OTROS EQUIPAMIENTOS POLICIA LOCAL” del presupuesto municipal de 2.022. 

 

Consta en el expediente CM-59/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220018931 por importe de DIEZ MIL CIENTO 

OCHENTA EUROS (10.180,00 €), de fecha 1 de junio de 2022, con número de 

referencia: 22022002882 n.º de operación: 220220018931 con número de referencia: 

22022002882 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A700 13200 62300 

“MATERIAL TÉCNICO Y OTROS EQUIPAMIENTOS POLICIA LOCAL” del presupuesto municipal 

de 2.022. De dicho documento RC ha de anularse el exceso sobre la cantidad 

retenida.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD. JEFATURA 

POLICÍA LOCAL - Código LA0002571 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 20 / 99

 

 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A700 13200 

62300 “MATERIAL TÉCNICO Y OTROS EQUIPAMIENTOS POLICIA LOCAL” del 

presupuesto municipal de 2.022. 

 Número de referencia del documento RC: 22022002882 

 Número de operación del documento RC: 220220018931 

CPV: 30213200-7 Tabletas digitales  

48000000 Paquetes de Software y sistemas de información  

32573000-0 Sistema de control de comunicaciones  

35121000 Aparatos e instrumentos de seguridad  

45430000 Trabajos de revestimiento de suelos y paredes  

50610000 Servicios de reparación y mantenimiento de equipos de seguridad. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del suministro a Dña. Carmen 

López González, Intendente de Policía Local de Almería Tfno. 677545265/ 

677513918; correo electrónico: clopezg@aytoalmeria.es, debiendo de suscribir 

acta de recepción del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, 

Jefatura de Policía Local, a la Coordinadora Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4., 335 y 346 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

6.- Aprobación del proyecto de modificación presupuestaria en concepto de 

aportación municipal, anualidad 2022, del gasto de la fase II de la integración 

del ferrocarril, por importe de  8.000.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.b) de la Ley de Bases de 

Régimen Local, D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de 

Economía y Función Pública, visto el expediente relativo a la modificación 

presupuestaria con número de referencia MP1507-053/2022, eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º. Aprobar el Proyecto de modificación presupuestaria para hacer frente a la 

obligación prevista en concepto de aportación municipal - anualidad 2022, del 

gasto de la fase II de la integración del ferrocarril en la ciudad de Almería, 

que asciende a un montante de ocho millones de euros (8.000.000,00 €), derivada 

del Convenio de colaboración, que se encuentra en tramitación, que viene a 

sustituir al de fecha de 7 de abril de 2010, suscrito entre el Ministerio de 

Fomento, la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Almería, ADIF y Renfe-

Operadora, con el siguiente detalle: 

 

Aplicación 

presupuestaria 

Denominación Importe Tipología 

A230 45900 Anualidad 2022 Convenio fase II de la 8.000.000,00 Crédito extraordinario 
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72300 integración del ferrocarril en la 

ciudad de Almería 

 Total 8.000.000,00  

Financiación: Remanente de Tesorería para Gastos Generales deducido de la liquidación del 

presupuesto de 2021 

 

2º. Elevar el expediente al Excmo. Ayuntamiento Pleno al objeto de su 

aprobación, enmienda o devolución, de conformidad con el procedimiento 

establecido en los artículos 168 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 

 

7.- Desestimación de la devolución de la garantía definitiva constituida por 

Guillermo García Muñoz S.L., adjudicatario del contrato de suministro de 

uniformidad y complementos de Policía Local (Lote V Calzado operativo) por 

importe de 811,41 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por  GUILLERMO GARCIA MUÑOZ S.L., en el contrato 

administrativo de Suministro de Uniformidad y Complementos de Policía Local 

Expte PA-92/2019, Lote V Calzado operativo (185 uds de pares de Zapatos 

operativos de verano y 24 uds de pares de botas operativas con refuerzos ) en el 

que se prestó garantía definitiva el día 13 de Octubre de 2020, por importe de 

OCHOCIENTOS ONCE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (811,41€) según carta de pago 

con nº de referencia 32020003631 y número de operación 320200005127 de la 

Tesorería Municipal. 

 

 Visto el informe desfavorable de la Intendente de la Policía Local, de 

fecha 18 de Julio de 2022. 

Visto el Informe Jurídico desfavorable a la devolución, de fecha 10 de 

Agosto de 2022 de la Técnico Superior de Gestión, con el conforme del Director 

de Gestión Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos se 

informa: 

 

“GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ S.L., ha solicitado (N.º DE REGISTRO 2022036994) la 

devolución de la garantía definitiva constituida en el expediente de 

contratación de suministro de uniformidad y complementos de Policía Local Expte 

PA-92/2019, Lote V Calzado operativo (185 uds de pares de Zapatos operativos de 

verano y 24 uds de pares de botas operativas con refuerzos ). 

 

 GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ S.L., fue la adjudicataria del contrato 

administrativo de suministro de uniformidad y complementos de Policía Local 

Expte PA-92/2019, Lote V Calzado operativo (185 uds de pares de Zapatos 

operativos de verano y 24 uds de pares de botas operativas con refuerzos ), 

adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de 

Noviembre de 2020, y formalizado en documento administrativo de 19 de Noviembre 

de 2020, en el que se prestó garantía definitiva el día 13 de Octubre de 2020, 

por importe de OCHOCIENTOS ONCE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (811,41€) según 
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carta de pago con nº de referencia 32020003631 y número de operación 

320200005127 de la Tesorería Municipal. 

 

 Consta en la estipulación tercera del documento de formalización del  

contrato: 

 

“El precio incluye el suministro y un plazo de garantía que será de DOS (2) 

AÑOS, a contar desde la fecha de firma del Acta de recepción del suministro.” 

 

 Consta en el expediente Acta de recepción del suministro de fecha 8 de 

Junio de 2021. 

 

 Se ha emitido informe el 18 de Julio de 2022 por la Intendente de la 

Policía Local  en el que entre otros extremos se informa: 

 

“que en atención a la estipulación TERCERA del contrato suscrito con fecha 18 de 

noviembre de 2020, “”.../… y un plazo de garantía que será de DOS (2) AÑOS a 

contar desde la fecha de firma del Acta de recepción del suministro .../…”, y 

toda vez que el acta de recepción del suministro citado, es de fecha 8 de junio 

de 2021, NO corresponde la devolución de las garantías solicitadas. 

 

 La Intervención deberá emitir informe de fiscalización.” 

  

Visto el informe de la Intervención Municipal de 11 de Agosto de 2022, eleva a 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Desestimar la solicitud formulada por GUILLERMO GARCIA MUÑOZ S.L.. con CIF 

B-23046840, mediante escrito registrado de entrada en fecha 13 de Junio de 2022, 

con el nº2022036994, en el que solicita la devolución de la garantía definitiva 

constituida en fecha 13 de Octubre de 2020, en el expediente de contratación de 

suministro de uniformidad y complementos de Policía Local Expte PA-92/2019, Lote 

V Calzado operativo (185 uds de pares de Zapatos operativos de verano y 24 uds 

de pares de botas operativas con refuerzos ) por importe de  OCHOCIENTOS ONCE 

EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (811,41€) según carta de pago con nº de 

referencia 32020003631 y número de operación 320200005127 de la Tesorería 

Municipal. Todo ello de acuerdo con lo informado por la Intendente de la Policía 

Local en fecha 18 de Julio del actual, al NO haber transcurrido el periodo de 

garantía establecido en la cláusula tercera del documento de formalización del 

contrato de fecha 19 de Noviembre de 2020, que es de dos (2) años, a contar 

desde la fecha de firma del Acta de Recepción, que fue el 8 de Junio de 2021, 

finalizando por consiguiente el periodo de garantía el 7 de Junio de 2023. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como al interesado.” 

 

 

8.- Desestimación de la devolución de la garantía definitiva constituida por 

Librería Papelería Jobe S.L., adjudicataria del contrato de suministro de 

material papel y material de imprenta (Lote I material papel), por importe total 

de 2.314,92 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 23 / 99

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por LIBRERIA PAPELERIA JOBE S.L. en el Lote I MATERIAL 

PAPEL, del expediente de contratación de suministro de Material Papel y Material 

de imprenta, Expte PA-83/2019, en el que se prestó garantía definitiva, por 

importe total de DOS MIL TRESCIENTOS CATORCE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(2.314,92€) constituida mediante las siguientes cartas de pago: 

 

IMPORTE CARTA PAGO 

N.ºREFERENCIA 

CARTA PAGO N.º 

OPERACIÓN 

FECHA 

MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(1.157,46€) 

32020000499 320200000769 11/03/2020 

MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(1.157,46€) 

32020001724 320200003239 03/06/2020 

 

 Visto el informe desfavorable de fecha 10 de Agosto de 2022, del Técnico 

de Gestión de la Unidad de Servicios Generales, conformado por el Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

Visto el Informe Jurídico desfavorable a la devolución, de fecha 10 de Agosto de 

2022 de la Técnico Superior de Gestión, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos se informa: 

 

 “LIBRERIA PAPELERIA JOBE S.L., ha solicitado (N.º DE REGISTRO 2022045313) la 

devolución de la garantía definitiva constituida en el  Lote I MATERIAL PAPEL, del 

expediente de contratación de suministro de Material Papel y Material de imprenta Expte 

PA-83/2019. 

 

 LIBRERIA PAPELERIA JOBE S.L., fue la adjudicataria del Lote I MATERIAL PAPEL, del 

expediente de contratación de suministro de Material Papel y Material de imprenta, Expte 

PA-83/2019, adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 

Junio de 2020, y formalizado en documento administrativo de 25 de Junio de 2020, en el 

que se prestó la siguiente garantía definitiva, por importe total de DOS MIL TRESCIENTOS 

CATORCE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.314,92€) constituida mediante las siguientes 

cartas de pago: 

 

IMPORTE CARTA PAGO 

N.ºREFERENCIA 

CARTA PAGO N.º 

OPERACIÓN 

FECHA 

MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(1.157,46€) 

32020000499 320200000769 11/03/2020 

MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(1.157,46€) 

32020001724 320200003239 03/06/2020 

 

 Consta en la estipulación tercera del documento de formalización del  contrato 

suscrito con fecha 25 de Junio de 2020: 

 

.../… El plazo de duración del contrato será de DOS (2) años y comenzará a contar a 

partir de la fecha firma del documento de formalización.../… 

 

.../…Periodo de prorroga: Se admite la posibilidad de tramitar dos (2) prorrogas, con un 

periodo de duración cada una de ellas de UN (1) AÑO.../… 
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…./...El plazo de garantía será de DOS (2) AÑOS, a contar desde la fecha de firma del 

Acta de recepción del suministro…./…. 

 

 Consta en el expediente, albarán de recepción del último suministro de papel 

efectuado por LIBRERÍA PAPELERÍA JOBE S.L. de fecha 16 de Mayo de 2022. 

 

 Se ha emitido informe en fecha 10 de Agosto del actual por el Técnico de Gestión 

de la Unidad de Servicios Generales con el Conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, en el que indica que NO procede acceder a la solicitud 

efectuada por Librería Papelería Jobe S.L. de devolución de la garantía definitiva 

constituida al no haber finalizado el plazo de garantía establecido, que concluye el 15 

de Mayo de 2024, siendo dicho informe del siguiente tenor literal: 

 

“En relación con la solicitud efectuada por la empresa LIBRERIA PAPELERÍA JOBE S.L, para 

la devolución de la garantía definitiva constituida en el LOTE I MATERIAL PAPEL, del 

contrato administrativo de suministro de Material Papel y Material de Imprenta (Expte PA-

83/2019), se emite el siguiente INFORME: 

 

1.-En el documento de formalización de la citada contratación, suscrito con fecha 25 de 

Junio de 2020, en su cláusula TERCERA consta: 

 

.../… El plazo de duración del contrato será de DOS (2) años y comenzará a contar a 

partir de la fecha firma del documento de formalización.../… 

 

.../…Periodo de prorroga: Se admite la posibilidad de tramitar dos (2) prorrogas, con un 

periodo de duración cada una de ellas de UN (1) AÑO.../… 

 

…./...El plazo de garantía será de DOS (2) AÑOS, a contar desde la fecha de firma del 

Acta de recepción del suministro…./…. 

 

2.- En fecha 23 de Febrero de 2022, LIBRERIA PAPELERÍA JOBE S.L. ha comunicado la no 

conformidad de prórroga al contrato. 

 

3.- Consta en el expediente, informe de la Asesoría Jurídica de fecha 27 de Julio del 

actual, indicando como fecha de extinción del contrato indicado el 24 de Junio de 2022 y 

en el que entre otros extremos se informa: 

 

“Expediente de contratación administrativa de PRÓRROGA de SUMINISTRO de MATERIAL DE PAPEL 

E IMPRENTA. 

 Contratista lote I: Librería Papelería JOBE S.L. (CIF B-04223285) 

Contratista lote II: Alpe Gráficas Almería S.L. (CIF B-04443330) 

Importe adjudicación: 94.574,04 € 

Plazo de ejecución: dos (2) años (25-06-2020 a 24-06-2022) + 2 prórrogas anuales 

Prórroga: un (1) año, 25-06-2022 a 24-06-2023 

Expediente: PA-83/2019 (23-06-2022) 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN 

PÚBLICA 

 

Examinado el expediente más arriba indicado, relativo a la prórroga del contrato de 

suministro de material de papel e imprenta, en cumplimiento de la atribución prevista en 

la Disposición Adicional Octava, apartado e), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición Adicional 

Tercer, número 8, de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, se emite informe en el que se hace constar lo siguiente: 

24 

La figura de desistimiento de la prórroga no se contempla en la LCSP como causa de 

resolución del contrato, debiendo tener en cuenta que los contratos de suministro se 

entenderán cumplidos cuando se haya realizado la totalidad de la prestación, tal y como 

recoge el artículo 210 de la LCSP. 

 

Así, el presente contrato se extinguió automáticamente el 24 de junio de 2022, fecha en 

la que finalizó el plazo de duración previsto, no siendo necesaria la tramitación de un 
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expediente de desistimiento de la prórroga (la cual resulta potestativa), dado que el 

contrato está extinguido y no procede pronunciamiento alguno por parte del órgano de 

contratación al respecto. “ 

 

4.-El último suministro de papel efectuado por Librería Papelería Jobe S.L. fue el 16 de 

Mayo de 2022, y así consta en el expediente albarán del mismo, finalizando por tanto el 

periodo de garantía a tenor de lo estipulado en el contrato (…./...El plazo de garantía 

será de DOS (2) AÑOS, a contar desde la fecha de firma del Acta de recepción del 

suministro…./….) el 15 de Mayo de 2024, no obstante, a día de la fecha aún queda stock de 

los últimos suministros realizados; entendiendo que la garantía se dará por cumplida 

cuando se agote dicho stock a satisfacción. 

 

5.-El artículo 111 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, establece que la 

garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 

trate.../…. 

 

 A tenor de lo expuesto NO procede acceder a la solicitud efectuada por Librería 

Papelería Jobe S.L. de devolución de la garantía definitiva constituida en la presente 

contratación, al no haber finalizado el plazo de garantía establecido, que concluye el 15 

Mayo de 2024.” 

 

 La Intervención deberá emitir informe de fiscalización.” 

 

Visto el informe de la Intervención Municipal de 12 de Agosto de 2022, 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Desestimar la solicitud formulada por LIBRERIA PAPELERÍA JOBE S.L. con 

CIF B-04.223.285, mediante escrito registrado de entrada en fecha 22 de Julio de 

2022, con el n.º 2022045313, en el que solicita la devolución de la garantía 

definitiva constituida en el Lote I MATERIAL PAPEL del expediente de 

contratación de suministro de Material Papel y Material de imprenta Expte PA-

83/2019, por importe total de DOS MIL TRESCIENTOS CATORCE EUROS CON NOVENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (2.314,92€) constituida mediante las siguientes cartas de pago: 

 

IMPORTE CARTA PAGO 

N.ºREFERENCIA 

CARTA PAGO N.º 

OPERACIÓN 

FECHA 

MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.157,46€) 

32020000499 320200000769 11/03/2020 

MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.157,46€) 

32020001724 320200003239 03/06/2020 

 

 Todo ello, de acuerdo con lo informado por el Técnico de Gestión de la 

Unidad de Servicios Generales, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica en fecha 10 de Agosto de 2022, al no haber 

transcurrido el periodo de garantía establecido en la cláusula tercera del 

documento de formalización del contrato de fecha 25 de Junio de 2020, que es de 

dos (2) años, a contar desde la fecha de firma del Acta de Recepción, siendo el 

último suministro de papel efectuado con fecha 16 de Mayo de 2022, finalizando 

por consiguiente el periodo de garantía el 15 de Mayo de 2024. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 
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9.- Aprobación de las líneas fundamentales del presupuesto consolidado para el 

ejercicio 2023. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“1. El Ministerio de Hacienda y Función Pública ha publicado en su página web 

(Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales), la 

aplicación informática para recoger la información a suministrar de las líneas 

presupuestarias del ejercicio 2023, conforme al artículo 15.1 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

El plazo para remitir dichos datos finaliza el día 14 de septiembre de 2022. 

 

2. Se ha procedido a incorporar la información de las entidades que forman el 

subsector administraciones públicas municipal, perímetro SEC, a saber, la propia 

entidad Ayuntamiento de Almería, sus organismos autónomos (Gerencia municipal de 

urbanismo, Patronato municipal de deportes y Patronato municipal de escuelas 

infantiles), así como las sociedades mercantiles municipales clasificadas como 

no de mercado (Empresa municipal Interalmería Televisión S.A., Empresa municipal 

Almería Turística S.A. y Empresa Municipal Almería 2030 S.A.). 

 

Dado que en el Oficio del que suscribe, de 18/07/2022, de elaboración del 

Presupuesto General del ejercicio 2023, se indica que los créditos totales para 

gastos propuestos para 2023 estarán limitados por el montante de gasto asignado 

a cada Delegación en el vigente Presupuesto 2022, procede, por tanto, mantener 

inicialmente los créditos del Presupuesto General de 2022 para 2023. 

 

No consta información relativa al apartado de Pasivos Contingentes, ni Préstamos 

Morosos. 

 

Para 2023 se ha aplicado una estimación de los ajustes para determinar la 

capacidad o necesidad de financiación de 0,00 euros. 

 

3. Visto el informe de la Interventora Acctal., de 16/08/2022, y conforme con 

todo lo anteriormente expuesto, los datos de las líneas fundamentales del 

presupuesto consolidado de 2023, perímetro SEC, subsector administraciones 

públicas, comunicadas por la citada Interventora Acctal. al Ministerio de 

Hacienda y Función Pública, con fecha 16/08/2022, a través de la Oficina Virtual 

para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales de la Secretaría 

General de Coordinación Autonómica y Local, el Concejal Delegado que suscribe 

formula la propuesta siguiente: 

 

1º.- Aprobar las Líneas fundamentales del presupuesto consolidado para el 

ejercicio 2023, perímetro SEC, subsector administraciones públicas, comunicadas 

por la Interventora Acctal. al Ministerio de Hacienda y Función Pública, con 

fecha 16/08/2022, a través de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera 

con las Entidades Locales de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y 

Local: 
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INGRESOS (3,3 % tasa de variación 2023/2022) 

 

 
 

GASTOS (3,3 % tasa de variación 2023/2022) 
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2º.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Presupuestaria, Económica y 

Contratación, y a Tesorería e Intervención.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

10.- Aprobación de la autorización a la ONCE para la sustitución del quiosco 

situado en Calle Granada esquina Calle San Lorenzo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, CONCEJAL DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, vista la  solicitud formulada por 

Dña Luisa Jiménez Millet, como representante  de la ONCE en Almería a fin de que 

por esta Delegación de Área  se autorice la sustitución por deterioro del 

quiosco que la organización tiene ubicados en la calle Granada esquina con calle 

San Lorenzo de la capital 

 

Visto que a dicha solicitud se le adjunta dossier gráfico que contiene las 

características técnicas del modelo a instalar 

Visto  asimismo que con fecha 17 de agosto de 2022 el técnico municipal, 

emite informe favorable a lo solicitado.   

Atendiendo a cuanto antecede y cuantos fundamentos constan invocados en el 

informe  emitido por la Técnico de Administración General de Contratación y 

Patrimonio en fecha 17 de agosto de 2022,  Dña. Ana María Martínez Labella, 

Concejal-Delegada de la Delegación de Area de Urbanismo e Infraestructuras, 

según Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 17 de junio de 2019, de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 4º de la Disposición Adicional Segunda la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA 
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PRIMERO.-  Autorizar a la ONCE en Almería a la sustitución del quiosco 

sito en calle Granada esquina con calle San Lorenzo conforme a las 

especificaciones contenidas en la documentación técnica presentada y a la vista 

del informe técnico favorable, emitido con fecha 17 de agosto de 2022  por el 

Técnico de obras públicas adscrito al Área de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

SEGUNDO.-  La O.N.C.E de Almería deberá comunicar al Ayuntamiento en el 

plazo de un mes, los datos de los afiliados-beneficiarios que estarán como 

vendedores en los quioscos relacionados,  así como cualquier cambio que se 

produjera. 

 

 TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo a Dña Luisa Jiménez Millet, como 

representante  de la ONCE en Almería” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

11.- Adjudicación del contrato menor de “Servicios de actividades conmemorativas 

del terremoto de Almería de 1522”, a la Asociación Cultural Maguén Sefarad por 

importe de 7.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor de 

“Servicios actividades conmemorativas del terremoto de de Almería de 1522”, y 

visto el informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de fecha 11 de agosto 

2022, así como el emitido por la Interventora Acctal., de fecha de 11 agosto de 

2022, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable, eleva a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 2 de agosto de 2022, la Coordinadora de Programas de Museos de 

la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad ha emitido informe, con el 

conforme del Jefe de Servicio y del Concejal, en el que se justifica la 

necesidad de proceder a la tramitación de expediente para la contratación de 

menor de los “Servicios de actividades conmemorativas del terremoto de Almería 

de 1522”, consistentes en la realización de una exposición con elementos 

gráficos y audiovisuales en la Sala Jairán del Centro de Interpretación 

Patrimonial y la realización de visita guiada por la ciudad, proponiendo la 

contratación de dichas actividades con la Asociación Cultural Maguén Sefarad, 

con NIF G05433230, a la vista de la propuesta presentada por la citada entidad. 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato.  

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220028714, 

de fecha 21 de julio de 2022, por importe de SIETE MIL (7.000,00 €) EUROS, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 30 / 99

 

 

presupuestaria A600 333.00 226.99 “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN MUSEÍSTICA” del 

presupuesto municipal de 2022. 

Se ha invitado a través de la plataforma de contratación Vortal a la 

Asociación Cultural Maguén Sefarad, con NIF G05433230, a la vista del informe 

técnico de fecha 2 de agosto de 2022. 

En el plazo establecido para ello ha presentado oferta la citada entidad. 

La oferta presentada en plazo ha sido examinada por la Coordinadora de 

Programas de Museos que ha emitido informe de fecha 10 de agosto de 2022, en el 

que se indica: “Vista la propuesta presentada a través de la plataforma 

electrónica de contratación VORTAL, con fecha 8 de agosto de 2022 por la 

Asociación Cultural Maguén Sefarad, con NIF G05433230, para la prestación de los 

Servicios de actividades conmemorativas del terremoto de Almería de 1522”, por 

un importe de SIETE MIL (7.000,00 €) EUROS, exentos de IVA, la funcionaria que 

suscribe informa que la propuesta se ajusta a las condiciones técnicas y 

económicas requeridas para la realización del objeto del contrato.” 

Por lo expuesto, se propone la adjudicación de los “Servicios de 

actividades conmemorativas del terremoto de Almería de 1522”, a la Asociación 

Cultural Maguén Sefarad, con NIF G05433230, por un importe que asciende a la 

cantidad de SIETE MIL (7.000,00 €) EUROS, estando dichas actividades exentas de 

IVA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 apartado uno, número 14 de 

la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de 

fecha 11 de agosto de 2022 en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

 “… El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público , por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 , en adelante LCSP , define los contratos de servicios 

como aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto 

de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue 

a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. De acuerdo con este precepto el contrato que se pretende 

celebrar es un contrato menor de servicios al ser su valor estimado inferior a 

15.000 euros. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos 

menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una 

duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 
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normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato.   

La posibilidad de que asociaciones sin ánimo de lucro y sociedades 

cooperativas puedan acceder a contratos convocados por las Administraciones 

Públicas depende de su capacidad de obrar y que ésta, a su vez, viene 

condicionada a la circunstancia de que en los respectivos estatutos se incluya 

como objeto de la asociación o sociedad el que lo es del propio contrato 

(Informe Junta Consultiva 04/1999, de 17 de marzo de 1999 de la Junta Consultiva 

de Contratación Administrativa). 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2  de la LCSP los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 
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Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la normativa 

anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a cuenta en los 

contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la recepción de 

los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los contratos menores 

en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 de junio y 17/05,29 

de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

citados contratos  

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2022, los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido 

económico que suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, 

está sujeto a fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a 

previa fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No 

obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil 

(3.000,00 €) euros, IVA incluido.  

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros es necesaria la previa 

fiscalización del expediente por la Intervención Municipal...” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 
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Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a la Junta de Gobierno el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de “Servicios de actividades conmemorativas 

del terremoto de Almería de 1522”, consistentes en la realización de una 

exposición con elementos gráficos y audiovisuales en la Sala Jairán del Centro 

de Interpretación Patrimonial y la realización de visita guiada por la ciudad, a 

la Asociación Cultural Maguén Sefarad, con NIF G05433230, por un importe que 

asciende a la cantidad de SIETE MIL (7.000,00 €) EUROS, estando dichas 

actividades exentas de IVA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 

apartado uno, número 14 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

El plazo de prestación de los servicios será desde notificación del 

acuerdo de adjudicación y hasta la fecha de clausura de la exposición prevista 

para el día 31 de octubre de 2022, de acuerdo con en el informe técnico de 

necesidad elaborado por la Coordinadora de Programas de Museos, de fecha 2 de 

agosto de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de SIETE MIL (7.000,00 €) EUROS, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 333.00 226.99 “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN MUSEÍSTICA” del 

presupuestos municipal de 2022, documento contable RC con número de operación 

220220028714, de fecha 21 de julio de 2022. 

 

3º).- El importe de adjudicación por importe de SIETE MIL EUROS (7.000,00 

€) EUROS, se abonará al contratista una vez efectuada la prestación de los 

servicios, con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad. 

Aplicación Presupuestaria: A600 333.00 226.99. 

Documento RC número de operación: 220220028714. 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Don José Antonio García 

Ramos, Jefe de Sección de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad. 
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6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

12.- Aprobación del expediente de ayudas económicas a familias con menores por 

importe total de 5.710,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 10 de agosto de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 11 de agosto de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 166 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

JIMENEZ CASTILLO PATRICIA 

AMERICA 

77698270S 550,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 203 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

RUEDA TORRES CARMEN 34861339D 2.000,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 249 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

LOSADA SAAVEDRA JEISSON 

EDUARDO 

AX756047 1.160,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 250 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

EL MESKINE  EL HASSAN X5747009E 2.000,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 
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demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 5.710,00 € (CINCO MIL SETENCIENTOS DIEZ EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE 2021”, referencia del documento contable RC 22022003758, 

número de operación 220220033730 del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 246 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

PERDOMO POLANIA ANYELA Y9333479R La unidad familiar cumple 

requisitos para acceder a la Renta 

Mínima de Inserción Social 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de Tesorería a 

Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se instruya, por la 

misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante Resolución del 

Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a la ordenación 

del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de conformidad 

con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto número 1.674 del 

Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

13.- Aprobación del expediente de ayudas económicas de emergencia social por 

importe total de 6.550,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 10 de agosto de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 11 de agosto de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 212 NUEVA ANDALUCIA RAJI  ABDELKHALEQ Y0795686S 900,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 217 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ROMERO GARCIA CARMEN 27509136D 1.000,00 

€ 

FRACCIONADA 

(2 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 227 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

LOPEZ RIPOLL LAURA 53230346C 1.350,00 

€ 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 251 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ARTEAGA AZUAJE DAHIRIS 

LORENA 

095241559 1.200,00 

€ 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 252 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

BENITEZ CORTES LUISA 75267439P 1.500,00 

€ 

UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 257 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ACOSTA GARCIA ELIO 78329515W 600,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 6.550,00 € (SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS), que 

se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL COVID PC”, referencia del documento contable RC 22022003759, número de 

operación 220220033731 del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 93 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

RAMIREZ AGUDELO DIVY Y7495439Y Existir recursos económicos en la unidad 

familiar para atender sus necesidades 

2022 239 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

TUSO VALENZUELA LUZ 

MARINA 

77702365Q La unidad familiar cumple requisitos para 

acceder a la Renta Mínima de Inserción 

Social e Ingreso Mínimo Vital 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

14.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Realización de la comida 

del homenaje a la mujer en la Feria 2022”, a la empresa Francisco Toro Funes 

S.L. por importe de 16.498,90 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 
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mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios de «REALIZACIÓN DE LA COMIDA DEL HOMENAJE A LA MUJER EN FERIA 2022»,, 

visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 11/08/2022, así 

como el Informe de Fiscalización favorable de la Intervención Municipal, de 

fecha 12/08/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 09/08/2022, relativo 

al contrato menor de servicios denominado «REALIZACIÓN DE LA COMIDA DEL HOMENAJE 

A LA MUJER EN FERIA 2022», en los que se detalla la necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de «REALIZACIÓN DE LA 

COMIDA DEL HOMENAJE A LA MUJER EN FERIA 2022» a la empresa “FRANCISCO TORO 

FUNES, S.L.”, con C.I.F. nº B19586510, y domicilio social en Cijuela (Granada), 

calle Borreguiles, n.º 9, C.P.: 18339, obrante en el expediente, que recoge las 

prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido servicio, y 

cuyo importe asciende a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

EUROS (14.999,00 €), más MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA 

CÉNTIMOS (1.499,90 €) en concepto de IVA (10%), lo que hace un total de 

DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (16.498,90 

€), de conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a través de la 

Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con 

fecha 10/08/2022, a las 11:54 horas.  

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el día 21 de agosto 

de 2022. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 11/08/2022, por el que se determina que su oferta cumple 

con los requisitos establecidos en el expediente de referencia. La ejecución de 

los servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad 

redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 09/08/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

55321000-6: Servicios de preparación de 

comidas 
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TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (16.498,90 €) IVA incluido, con cargo 

a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto Municipal en 

vigor: 

 

 DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €): A300 231.18 226.99 “HOMENAJE A LA MUJER”, 

del presupuesto municipal de 2022. 

 SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (6.498,90 

€): A300 231.10 226.99 “ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE 

IGUALDAD”, del presupuesto municipal de 2022. 

 

Obra en el expediente los siguientes documentos contables RC: 

 

 RC con número de operación 220220033645 de fecha 08/08/2022 por importe de 

10.000,00€ con cargo a la aplicación A300 231.18 226.99 HOMENAJE A LA 

MUJER del Presupuesto Municipal en vigor. 

 RC con número de operación 220220033693 de fecha 09/08/2022 por importe de 

6.498,90€ con cargo a la aplicación A300 231.10 226.99 ACTIVIDADES DE LA 

MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (16.498,90 €) IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 231.18 226.99 HOMENAJE A LA MUJER y A300 231.10 

226.99 ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD ambas del 

Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Documento RC número de operación: 

 

 220220033645 de fecha 08/08/2022 por importe de 10.000,00€ con cargo a la 

aplicación A300 231.18 226.99 HOMENAJE A LA MUJER del Presupuesto 

Municipal en vigor. 

 220220033693 de fecha 09/08/2022 por importe de 6.498,90€ con cargo a la 

aplicación A300 231.10 226.99 ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS 

DE IGUALDAD del Presupuesto Municipal en vigor. 
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SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de referencia 

a Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las Personas. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

15.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Organización y 

coordinación del homenaje a la mujer en la Feria 2022”, a la empresa Navarro 

Pasarela S.L.U. por importe de 3.974,85 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios de “ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DEL HOMENAJE A LA MUJER EN FERIA 

2022.”, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

12/08/2022, así como el Informe de Fiscalización favorable de la Intervención 

Municipal, de fecha 12/08/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 08/08/2022, relativo 

al contrato menor de servicios denominado «ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DEL 

HOMENAJE A LA MUJER EN FERIA 2022», en los que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 

118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 
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alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios «ORGANIZACIÓN Y 

COORDINACIÓN DEL HOMENAJE A LA MUJER EN FERIA 2022», a la empresa NAVARRO 

PASARELA, S.L.U, con C.I.F. número B04564860, y domicilio social en Almería, 

calle Juan Leal y número 6.1º-B, obrante en el expediente, que recoge las 

prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido servicio, y 

cuyo importe asciende a la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS 

(3.285€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (689,85€), lo que hace un total de TRES MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.974,85€), de 

conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a través de la 

Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con 

fecha 10/08/2022, a las 11:40 horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el día 21 de agosto de 

2022. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 11/08/2022, por el que se determina que su oferta es la oferta 

económicamente más ventajosa de las presentadas, y cumple con las necesidades 

técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales 

de fecha 08/08/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

79952000-2: “Servicios de eventos” 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.974,85€) IVA incluido, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23110 22699 denominada 

“ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto 

Municipal en vigor.. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 4.658,50 €, número de 

operación 220220029759 y fecha 29/07/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23110 22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS 

POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.974,85€), IVA incluido, se abonará 

al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, 

con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público.  
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QUINTO.- Proceder al barrado parcial de la RC con número 220220029759 y 

fecha 29/07/2022 por la diferencia entre el importe de ésta, CUATRO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (4.658,50 €) y el 

importe de adjudicación que es de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 

CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.974,85€)IVA incluido, siendo ésta de SEISCIENTOS 

OCHENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (683,65€). 

 

SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23110 22699 denominada “ACTIVIDADES DE LA MUJER 

Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD” del Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220029759 y fecha 29/07/2022. 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las 

Personas. 

 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

16.- Aceptación de las alegaciones formuladas por la Asociación de Pensionistas 

y Jubilados de la AVV Jairan y aprobación de la justificación de la subvención 

concedida, en el marco de la “Convocatoria de subvenciones a entidades 

asociativas sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones de carácter 

social correspondiente al ejercicio 2021”, por importe de 500,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras 

de esta subvención, así como  la Convocatoria  de la presente subvención  para 

el año 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 

14/06/2021,  vistos el informe técnico de fecha 10/08/2022 y el informe jurídico   

de fecha  11/08/2022,  así como el informe de fiscalización favorable  emitido 

por la Intervención General Municipal en fecha 12/08/2022, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

   

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO. Aceptar las alegaciones formuladas  por la ASOCIACIÓN DE 

PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE LA AVV JAIRÁN   en fecha 29/07/2022, en el  trámite 

concedido al efecto de inicio de expediente de reintegro por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 15/07/2022, considerando la rectificación del error 

material   en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 08/11/2021  

respecto al plazo de ejecución del proyecto, estimando el mismo desde el 

01/01/2021 al 31/12//2021, que era el plazo consignado en su solicitud, en lugar 

del plazo consignado por error material en la reformulación de la subvención 

desde el 01/12/2022 al 31/12/2022,  de conformidad con el informe técnico 

emitido en fecha 10/08/2022, y terminando el procedimiento de reintegro 

iniciado, no habiendo lugar al mismo. 

 

 SEGUNDO.- Rectificar el  Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería  de fecha  08/11/2021, por  error material, en el apartado 

primero en el siguiente sentido: 

 

  Donde dice 

 ”Aprobar el acuerdo de concesión definitiva de subvenciones relativas a  

ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE 

CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021, por   importe de 48.500 

euros, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23102 48000 CONV. SUBV. 

ASOCIACIONES CARÁCTER SOCIAL SIN ÁNIMO LUCRO PC,  del Presupuesto Municipal de 

2021,  conforme al informe emitido por la Comisión Técnica de Valoración en 

fecha 04/11/2021, obrante en el expediente, conteniendo la siguiente propuesta: 

…. 

Nº 

EX

PT

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO Y EJECUCIÓN NUEVO 

PLAZO 

PRESUPUEST

O 

SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 
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E 

18 ASOCIACIÓN 

DE 

PENSIONISTAS 

Y JUBILADOS 

DE LA AVV 

JAIRÁN 

G04617692 CONOCE TU TIERRA, 

INTRODUCCIÓN A LA 

INFORMATICA PARA LAS 

PERSONAS MAYORES, 

EJERCICIOS DE HIGIENE 

POSTURAL, ARTICULAR Y 

GIMNASIA Y GASTOS 

CORRIENTES. DIA DEL 

SOCIO SI LA SITUACIÓN 

LO PERMITE 

(01-01-2021 A 01-12-

2021) 

01-12-

2021 A 

31-12-

2021 

2.150,00 € 1.935,00 € 500,00 € 500,00 € 

….” 

debe expresar 

 

Nº 

EX

PT

E 

ASOCIACIÓN CIF PROYECTO Y EJECUCIÓN NUEVO 

PLAZO 

PRESUPUEST

O 

SOLICITA REFORMULA PROPUESTA 

CANTIDAD A 

SUBVENCIONAR 

18 ASOCIACIÓN 

DE 

PENSIONISTAS 

Y JUBILADOS 

DE LA AVV 

JAIRÁN 

G04617692 CONOCE TU TIERRA, 

INTRODUCCIÓN A LA 

INFORMATICA PARA LAS 

PERSONAS MAYORES, 

EJERCICIOS DE HIGIENE 

POSTURAL, ARTICULAR Y 

GIMNASIA Y GASTOS 

CORRIENTES. DIA DEL 

SOCIO SI LA SITUACIÓN 

LO PERMITE 

(01-01-2021 A 31-12-

2021) 

 2.150,00 € 1.935,00 € 500,00 € 500,00 € 

 

Quedando el resto del acuerdo en idénticos términos. 

 

 TERCERO.-  Aprobar la justificación  de subvención concedida por Acuerdo 

de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 08/11/2021, en el 

marco de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE 

LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2021” según detalle: 

• Tercero: ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE LA AVV JAIRÁN 

•  CIF: G04617692 

• Denominación del proyecto: CONOCE TU TIERRA, INTRODUCCIÓN A LA INFORMATICA 

PARA LAS PERSONAS MAYORES, EJERCICIOS DE HIGIENE POSTURAL, ARTICULAR Y 

GIMNASIA Y GASTOS CORRIENTES. DIA DEL SOCIO SI LA SITUACIÓN LO PERMITE 

• Presupuesto del proyecto: 500,00  € 

• Presupuesto justificado:   500,00 €, 

• Subvención concedida: 500,00  € 

• Plazo de ejecución: 01-01-2021 a 31-12-2021 

• Presentación de la cuenta justificativa: En plazo  

 

 CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 
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17.- Aprobación de la concesión de subvención a la Asociación de Niños con 

Discapacidad de Almería (ANDA) por importe de 15.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y la  

ASOCIACION DE NIÑOS CON DISCAPACIDAD (ANDA) con CIF G-04578860, para el 

establecimiento del Proyecto  “DIA A DIA ”, visto, y atendido, el Informe 

Técnico de fecha 11 de agosto de 2022,  emitido por el Coordinador Técnico, el 

Informe Jurídico de fecha 16 de agosto de 2022, emitido por el Técnico Superior 

de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el informe de fiscalización 

favorable de la  Sra. Interventora Municipal Acctal., de fecha 17 de agosto de 

2022, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

     PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Conceder a la Asociación de Niños con Discapacidad de Almería 

(ANDA), con CIF G-04578860, la subvención solicitada al amparo del artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 

concreto, para el Proyecto presentado por Registro General en fecha 10 de agosto 

de 2022, con el siguiente desglose: 

 

 Subvención: directa. 

 Objeto: gastos para el proyecto de actividades “DIA A DIA”. 

 Duración  doce meses: del 1 de enero de 2022  al  31 de diciembre de 

2022. 

 Importe de la actividad: 18.555,00 €. 

 Importe de la Subvención: 15.000,00€. 

 Fondos propios de la Asociación:  3.555,00€ 

 Importe a justificar : 18.555,00€. 

 El importe de la subvención solo podrá destinarse a la financiación de 

gastos de tipo corriente, y en ningún caso de inversión. 

 Compatibilidad: la presente subvención será compatible con cualquier 

otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad, 

siempre que el importe de la subvención en ningún caso supere, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas ingresos 

o recursos, el coste de la actividad. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto a la  Asociación de Niños con 

Discapacidad de Almería (ANDA), y CIF G-04578860, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23108 48000 “Asoc. Niños Discapacitados de Almería (ANDA), 

G-04578860 PC” del Presupuesto Municipal de 2022, por importe de 15.000,00€.  

Consta anexo en el expediente  el documento RC, con número de operación 

220220002197 y fecha 23/02/2022, por importe de 15.000,00 €. 

  

 TERCERO.-  En cuanto a la forma y plazo de justificación de la subvención, 

se realizará a los tres meses de la finalización del proyecto presentado y se 

realizará conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza 

General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería de 1 de diciembre de 2020,  
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así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 

normativa que resulte de aplicación. 

 

 CUARTO.-  Dar traslado del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Asociación “ANDA”, 

a la Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad. 

 

 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. La publicidad 

se realizará con carácter inmediato, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la 

BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

 

18.-Aprobación del reconocimiento del derecho correspondiente a la cantidad 

concedida al Ayuntamiento de Almería para la financiación de las Ayudas 

Económicas Familiares correspondientes al ejercicio 2022, por importe de 

84.497,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado 

que se tramita con motivo de la publicación de la  Orden de 1 de junio de 2022 

de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación por la que se 

establece la distribución de las cantidades a percibir por las Entidades Locales 

para la financiación de las Ayudas Económicas Familiares correspondientes al 

ejercicio 2022, visto el informe de fecha 11 de agosto de 2022 emitido por la 

Jefe de Sección del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con el 

conforme de la Jefe de Servicio, así como el informe de fiscalización emitido 

por la Interventora Municipal Accidental de fecha 12 de agosto de 2022, y vistos 

los demás documentos e informes obrantes en el expediente, en mi condición de 

Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, tengo 

el honor de elevar la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aceptar y reconocer el derecho por importe de 84.497,00€ 

correspondiente a la cantidad concedida al Ayuntamiento de Almería en virtud de 

la Orden de 1 de junio de 2022 de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación de la Junta de Andalucía (BOJA núm 107, de 7 de junio de 2022) 

por la que se establece la distribución de las cantidades a percibir por las 

Entidades Locales para la financiación de las Ayudas Económicas Familiares 

correspondientes al ejercicio 2022 con crédito procedente del Presupuesto de la 
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Junta de Andalucía (s/ ref. Servicio 01), haciendo constar que el mismo se 

efectuará en el concepto de Ingresos A 303 450.02 “SUBV. J.A  MENORES 

NECESITADOS SOCIALMENTE”. 

   

SEGUNDO.-  Dar traslado a la Unidad de Contabilidad a los efectos oportunos.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

19.- Dar cuenta del Decreto de adjudicación de las autorizaciones temporales de 

uso común especial de parcelas del recinto ferial, con motivo de la Feria y 

Fiestas de Almería 2022. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, del Decreto 

número 3169/2022, dictado por el Concejal Delegado del Área de Cultura y 

Educación, que dice: 

 

“VISTO el acuerdo adoptado por la junta de gobierno local, de 1 de abril de 

2022, de aprobación de la licitación de la autorización temporal de uso común 

especial de terrenos de dominio público para instalación y explotación de 

parcelas del Recinto Ferial y ambigús de la Feria del Mediodía, con ocasión de 

la Feria y Fiestas de Almería 2022. 

 

VISTO asimismo el informe emitido por el técnico superior de gestión, con la 

conformidad del jefe de sección del Servicio de Cultura y Educación, de 15 de 

agosto de 2022, cuyo texto excluida la propuesta de acuerdo es el siguiente: 

 

INFORME 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, con la 

conformidad del jefe de sección del Servicio de Cultura, Educación y 

Tradiciones, el técnico abajo firmante emite este informe, con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Procedimiento de licitación. La Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería acuerda el día 1 de abril de 2022 la aprobación del expediente de 

autorización de uso común especial de terrenos del dominio público (parcelas del 

Recinto Ferial y ambigús de la Feria del Mediodía), con motivo de la Feria y 

Fiestas de Almería 2022, que tendría lugar entre los días 19 de agosto, viernes, 

y 27 de agosto, sábado -incluida la madrugada del domingo 28-.  

 

La licitación se efectúa mediante procedimiento abierto, tramitación 

ordinaria y admisión de proposiciones en la plataforma municipal de licitación 

electrónica, con fases sucesivas: 

 

 1ª fase: las proposiciones se evalúan con varios criterios de 

adjudicación, subjetivos y objetivos. 

 2ª fase: en ella pueden optarse por las parcelas que quedaron vacantes, 

con un solo criterio de adjudicación (precio). 

 3ª fase: adjudicación directa bajo petición, o sorteo si hay varios 

interesados; en ambos casos, la parcela o ambigú se liquida según el 

importe de la tasa reflejada para la actividad correspondiente en la 

ordenanza fiscal n.º 28 del Excmo. Ayuntamiento de Almería.  
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Para las parcelas adjudicadas en las dos primeras fases de licitación, la 

autorización temporal alcanzará a la presente edición y será prorrogable año a 

año, de mutuo acuerdo entre las partes, hasta un máximo de total de cinco -

incluida la de 2022-. Las autorizaciones temporales obtenidas en una 3ª fase 

(sorteo), o incluso posteriores, sólo se otorgarán para la presente Feria. 

 

El mencionado acuerdo comprende asimismo la aprobación del plano de 

sectorización y distribución de las parcelas del recinto. 

 

SEGUNDO. Adjudicación de parcelas y ambigús (1ª fase). El concejal delegado del 

Área de Cultura y Educación dicta, con fecha 3 de agosto de 2022, el Decreto n.º 

3085/2022, mediante el cual dispone aprobar la adjudicación de autorizaciones 

temporales de uso común especial de las parcelas y módulos del recinto ferial de 

Almería, así como de los ambigús de la Feria del Mediodía, para el período de la 

Feria y Fiestas de Almería de 2022.  

 

Dicha adjudicación es fruto de la primera fase de la licitación, con el 

resultado que obra en las tablas de autorizados incorporadas a la parte 

dispositiva del decreto. El decreto se publica tanto en Vortal como en el tablón 

de anuncios municipal. 

 

TERCERO. Licitación de parcelas y ambigús (2ª fase). Ese mismo día, el 3 de 

agosto, se publica en Vortal nuevo subexpediente de licitación dentro del 

procedimiento de licitación que nos ocupa y bajo los mismos pliegos reguladores, 

con la referencia “FER INT-01/2022_2ª Fase_Vacantes”, en el cual los licitadores 

interesados en las parcelas vacantes en él enumeradas pueden presentar oferta 

con dos opciones de preferencia en un plazo sumario de tres días hábiles 

(finalizado el día 8 de agosto). La valoración se efectúa exclusivamente con 

criterio único de adjudicación (precio o canon). 

 

CUARTO. Actuaciones de la mesa de contratación (2ª fase). La mesa celebra dos 

sesiones, con el siguiente orden y desarrollo: 

 

Sesión Fecha Objeto y desarrollo de la sesión 

10ª 8/8/2022 La mesa toma conocimiento de incidencias detectadas tras la publicación del 

decreto n.º 3085/2022, de adjudicación (3 de agosto), así como de las 

reclamaciones efectuadas, y da por válida la propuesta de corrección de ambas 

publicada con carácter provisional en la plataforma Vortal el sábado 6 de 

agosto. 

Con posterioridad tiene efecto la apertura de ofertas (71 dentro del plazo) 

para las vacantes en la 2ª fase, en acto público, y se ordena la descarga de 

documentos y el proceso de puntuación de las proposiciones a los servicios 

administrativos del Área de Cultura y Educación. 

 

11ª 9/8/2022 Se aprueba por la mesa, con orden de su inmediata publicación, del informe de 

puntuación, clasificación y propuesta de adjudicatario ante las proposiciones 

concurrentes a la 2ª fase de la licitación. 

A la vista de las reclamaciones efectuadas tras publicar la puntuación de las 

proposiciones correspondientes a repostería, la mesa acepta la propuesta del 

secretario para aplazar la valoración de repostería en 2ª fase hasta la total 

verificación de los puntos que deban concederse a aquellas: sólo al finalizar 

dicha verificación se conocerán las parcelas vacantes, y podrán clasificarse 

por orden decreciente las proposiciones. 

Respecto al listado de la 2ª fase para todas las actividades, se deberán 

realizar las comprobaciones oportunas sobre el orden de clasificación, 

actividad permitida para cada parcela y el número máximo de negocios que 

pueden ocupar los licitadores propuestos en ambas fases de la licitación. 

Dada la cercanía de la Feria y Fiestas y hallándose la mayor parte de las 
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Sesión Fecha Objeto y desarrollo de la sesión 

parcelas del recinto ya adjudicadas, la mesa acuerda unánimemente, para mayor 

agilidad del procedimiento, facultar al secretario para: 

 

 Proponer la clasificación final de repostería 

 Efectuar las comprobaciones oportunas respecto a la relación de 

licitadores en la segunda fase 

 Corregir los errores e incidencias que se detecten en las tablas de 

adjudicatarios en 1ª o 2ª fase (renuncias, recursos de reposición, 

etc.) 

 Responder ante cualquier incidencia sobrevenida posterior a las dos 

fases de la licitación y, en suma, elevar al órgano de autorización 

las clasificaciones de ofertas y propuesta de adjudicatarios. 

 

Tras estas tareas, podrá desarrollarse una tercera fase de adjudicación de 

parcelas vacantes en los términos descritos en el PCAP, cuya finalidad será 

dar cabida al mayor número posible de empresarios y colectivos interesados y 

obtener una óptima ocupación del recinto ferial. 

 

Se dará cuenta a la mesa del contenido de este y de posteriores decretos, 

sin perjuicio de la previa fiscalización del informe jurídico que motiva la 

aprobación de aquellos. 

 

QUINTO. Hechos posteriores al cierre de la 1ª fase de licitación. En aplicación 

de las facultades otorgadas por la mesa, su secretario y técnico firmante 

enumera a continuación las circunstancias tenidas en cuenta hasta el día 12 de 

agosto, que una vez analizados y debidamente ponderadas por su parte han de 

corregir y completar la relación general de adjudicatarios obrante en el Decreto 

n.º 3085/2022. Son las siguientes: 

 

1) Incidencias en la relación de adjudicatarios del citado Decreto (sujeto, 
denominación del negocio, cuantía, etc.). 

2) Reclamaciones efectuadas por varios licitadores, de las cuales la mayor 
parte proceden de interesados en las parcelas de repostería. 

3) Transcripción, clasificación de solicitudes por parcela y por orden 

decreciente de puntuación y propuesta, en su caso, de adjudicatarios para 

la segunda fase. Errores en la relación. 

4) Renuncias sobrevenidas con posterioridad a la publicación del mencionado 
decreto de adjudicación, expresas o tácitas, tanto de autorizados en el 

mismo como de algunos que obtuvieron parcela en la 2ª fase. 

5) Repercusiones en el orden de clasificación de las actividades de 

repostería y de habilidad, tras la toma en consideración y estimación en 

su caso de las reclamaciones y las renuncias sobrevenidas. 

6) Problemática surgida en la concesión de autorización a empresarios para 
los ambigús ubicados en la plaza Pablo Cazard. 

7) Recursos de reposición con entrada en registro electrónico municipal entre 
los días 8 y 12 de agosto, que se hallan en fase de estudio. 

8) Solicitudes de ampliación o agrupación de parcelas. 
 

SEXTO. Circunstancia n.º 1. Incidencias en la relación de adjudicatarios (1ª 

fase de licitación). Se han detectado los siguientes errores y omisiones en el 

Decreto n.º 3085/2022: 

 

Parcela Tipo de 

incidencia 

Descripción de la incidencia 

A-01 Error Denominación correcta de la atracción: Montaña Jet Star 

A-05 Error Denominación correcta de la atracción: Maxi Dance 

I-07 Error El precio correcto es 4.050 € 
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Parcela Tipo de 

incidencia 

Descripción de la incidencia 

I-08 Error El precio correcto es 1.827 € 

I-15 Omisión No figura en la relación de adjudicatarios, y está concedida a Jorge José 

Rodríguez Carvalho 

I-28 Error El precio correcto es 2.313,36 € 

E-06 Error El precio correcto es 1.753,83 € 

E-07 Error El precio correcto es 2.025 € 

RT-07 Error El nombre correcto del autorizado es Juan José Amador Gómez 

RT-09 Error El precio correcto es 7.099,20 € 

RT-12 Error El precio correcto es 5.919,30 € 

RT-24 Error El precio correcto es 1.724,85 € 

RT-30 Error El precio correcto es 11.790 € 

H-03 Error La actividad correcta de la parcela debe ser caseta multijuegos y pesca 

de patos, tanto en el PCAP como en el decreto de adjudicación 

H-17 Omisión Figura como adjudicatario José Ramón Milán Blanco, que en un escrito 

anterior había renunciado a licitar por esa parcela al haber depositado 

oferta por más de tres parcelas (límite máximo aplicable). La parcela 

queda libre 

H-25 Error La actividad de la parcela es bingo, y fue adjudicada como caseta de tiro 

a Paraferias, S.L. Debe ser adjudicada a la siguiente clasificada, M.ª 

Teresa Ros Montoya 

H-44 Error Debe asignarse dicha parcela al 1º clasificado en la licitación y único 

interesado en la 1ª fase, José Ramón Milán Blanco 

 

SÉPTIMO. Circunstancia n.º 2. Reclamaciones de los licitadores tras la 

adjudicación de la 1ª fase. El técnico que suscribe tiene constancia hasta la 

fecha, salvo desconocimiento por su parte, de las siguientes reclamaciones tras 

la publicación de los últimos listados provisionales y la emisión del decreto de 

adjudicación (1ª fase), descritas en la tabla adjunta. 

 

Tales alegaciones, que tuvieron entrada por la plataforma electrónica de 

licitación o bien por registro electrónico municipal, reciben respuesta en la 

tabla con una propuesta de estimación, total o parcial, o desestimación en su 

caso: 

 

Fecha Licitador Objeto de la reclamación 

30/7 Cristo Martín, 

Natividad 

[solicitante n.º 034] 

Falta de puntuación de criterios objetivos según su opinión (0 del 

total de 50 máximos posibles, excluido el canon), que les conduce a 

quedar en segundo lugar para la obtención de la parcela A-13. 

Fueron atendidos el día 2 de agosto, sin previa cita, el hijo y nuera 

de la solicitante en las dependencias del Área acompañados de la 

letrada Dª Lidia Barrera; se verificó la documentación presentada por 

su parte y, en aplicación del principio de transparencia, se les 

mostró la oferta de su competidor relativa a los criterios objetivos. 

Tras comunicarles en su visita que sería comprobada la concesión de 

puntos a ambos licitadores, la colegiada Dª Beatriz Edo interpone en 

nombre de la Sra. Cristo Martín recurso de reposición contra el 

decreto n.º 3085/2022, de adjudicación de parcelas y ambigús, y 

escrito de subsanación del recurso (nos. de entrada en reg. 2022047631 

y 47632, de 8/8). Ambos documentos comparten el mismo texto, si bien 

sólo el último incluye firma digital de la letrada.  

Respuesta: PENDIENTE DE CONTESTACIÓN AL RECURSO con anterioridad al 

comienzo de la Feria. 

1/8 Grupo Renta Todo 

Sonido, S.L. 

[solicitante n.º 166] 

Solicita permutar las parcelas CJ-19 y CJ-20 por las numeradas como 

CJ-09 y CJ-10 tras haber quedado éstas desiertas. Fundamenta su 

alegación en haberse solicitado éstas como 3ª opción, para cerrar los 
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Fecha Licitador Objeto de la reclamación 

huecos entre parcelas y evitar que quede alguno en perjuicio de la 

estética del recinto y del propio por falta de alineación. 

Respuesta: DESESTIMACIÓN, por tratarse de parcelas que deben ser 

objeto de licitación en 2ª fase. 

3/8 Berbis Lozano, Mª 

Carmen [solicitte. 

n.º 052] 

Manifiesta que no se le han sumado en la cifra total, en dos de sus 

tres ofertas, los puntos correspondientes al canon. Al examinar la 

tabla de valoración se detecta que en efecto no se han sumado dichos 

puntos: ello se debe a una omisión, consecuencia de la presentación 

por la interesada en la plataforma Vortal de cuatro ofertas. 

Tres de las ofertas fueron presentadas el mismo día, y Vortal le 

asignó a la Sra. Berbis, como solicitante, el n.º 52. Con 

posterioridad se graba en la plataforma de licitación al solicitante 

n.º 71, con los apellidos Palacios Berbis (del hijo de la 

solicitante), aunque la solicitud para un cuarto negocio de habilidad 

estaba firmada por la Sra. Berbis Lozano. 

Tras la renuncia a la oferta presentada por el solicitante n.º 71, no 

se calculó y sumó la puntuación correspondiente al canon a las 

solicitudes 52 bis y 52 ter. 

Respuesta: ESTIMACIÓN. 

3/8 (y 

8/8) 

Torrado Ors, José 

Miguel [solicitante 

n.º 127] 

No se le han valorado los criterios objetivos C2 (descuento por 

volumen de productos) y C6 (inserción sociolaboral). Comprobamos que 

el interesado presentó declaraciones responsables en este sentido, con 

suficiente detalle. 

Respuesta: ESTIMACIÓN. 

3/8 Parras Rico, Dolores 

[solicitante n.º 111] 

Le parece injusto ser excluida por error en el planteamiento de la 

oferta económica (a tanto alzado en lugar de precio unitario, como se 

exigía en el PCAP), tratándose de una parcela ocupada por ella en 

anteriores ediciones. 

Confunde el orden de preferencia entre sus propias solicitudes con una 

supuesta prioridad para evaluar las distintas ofertas (p.ej., preferir 

una parcela en 1ª opción frente a una 4ª opción de un rival), al igual 

que malinterpreta dicho orden de preferencia con el número máximo de 

negocios (total o por actividad) a las que puede licitar un 

interesado. 

Respuesta: DESESTIMACIÓN. 

3/8 Parra Gómez, Raquel 

[solicitante n.º 038] 

No se han valorado, según su parecer, los criterios objetivos C2 

(descuento por volumen), C3 (carta con inclusión de productos que 

contienen alérgenos o alternativos) y C4 (TPV), por especificarse 

explícitamente en el sobre n.º 2 de su oferta. 

Respuesta: ESTIMACIÓN. 

3/8 Palacios, Juan (en 

nombre de la 

solicitante, Sra. 

Berbis Lozano) 

Reclama una incorrecta puntuación del canon y del resto de criterios 

objetivos en las ofertas realizadas para todas las parcelas de su 

cónyuge, Sra. Berbis Lozano. 

Comunica asimismo que el licitador José Aurelio Carbajo Gordillo y el 

licitador Paraferias, S.L. son la misma persona bajo distintas 

personalidades jurídicas. 

Respuesta: DESESTIMACIÓN, ya que la puntuación está debidamente 

otorgada, y la propia licitadora no lo ha solicitado en reclamación 

anterior. 

Respecto a la denuncia respecto a los licitadores antes reseñados, y 

por su interés, se hace constar que la disyuntiva de doble 

presentación de ofertas por medio de varias personas físicas o 

jurídicas ya fue abordada en sesión anterior de la mesa de 

contratación, tras la cual la interventora facilitó copia del informe 

32/05, de la Junta Consultiva Central de Contratación Administrativa, 

según el cual no cabe considerar como proposiciones simultáneas las 

presentadas por empresario individual y por la sociedad en la que 

participa ni, en consecuencia, inadmitir dichas proposiciones. 

4/8 (y 

8/8) 

Berbis Lozano, Mª 

Carmen [solicitte. 

n.º 052] 

Manifiesta que a otros rivales se les han concedido 10 puntos en el 

criterio C6 (inserción sociolaboral), por “la contratación de personal 

de almería [sic]”, y que se revise a posteriori la veracidad de dicha 

declaración. No se comprende la reclamación, pues el criterio no 

puntúa la contratación de trabajadores del municipio o provincia de 

Almería. 

Respuesta: DESESTIMACIÓN. 

6/8 Jerez Baptista, La interesada alega que no se ha valorado la oferta económica, 
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Fecha Licitador Objeto de la reclamación 

Andrea [solicitante 

n.º 087] 

argumento erróneo según la tabla de puntuación; tampoco la relación de 

descuentos por volumen adquirido ni la relación de precios, remitidas 

por mensaje en el plazo de subsanación (no se permitía mejorar las 

ofertas), ni por último los descuentos a integrantes de colectivos 

vulnerables (no se valoraban en repostería). 

Vuelve a presentar por Vortal otras dos reiteraciones de la alegación. 

Respuesta: DESESTIMACIÓN. 

7/8 Sánchez Baptista, 

Lidia [solicitante 

n.º 116] 

Pregunta por qué no se le ha adjudicado la parcela R-03, si es la 

única solicitante (no comprende la interesada que la parcela R-03 

suponía la 3ª opción para el 2º de los negocios para el que licitaba, 

116 bis, y que ya había obtenido la parcela R-35 en su 2ª opción para 

ese establecimiento). 

Alega igualmente que no se ha valorado oferta económica para la 

parcela R-13 (1ª opción para ese 2º negocio), algo inexplicable pues 

cuenta con 24 puntos de 30 posibles “y todas las ofertas que se ha 

exigido” [sic]. 

Se revisan sus ofertas, en las cuales no se ha valorado el criterio C2 

(descuentos por volumen). 

Respuesta: ESTIMACIÓN PARCIAL (10 puntos más). 

7/8 Sánchez Bautista, 

Melodía [solicitante 

n.º 115] 

Demanda la valoración de los criterios C2, C3 (inclusión en la carta 

de productos sin alérgenos, etc.) y C4 (TPV contactless). Tras revisar 

la puntuación, se detecta que C2 no fue considerado por error; no cabe 

valorar C3 por aportar una ficha técnica difícilmente interpretable de 

un producto, sin inclusión en carta de lo solicitado; y C4 sí fue 

puntuado. 

Respuesta: ESTIMACIÓN PARCIAL (10 puntos más). 

7/8 Alcaraz Rodríguez, 

Pedro [solicitante 

n.º 128] 

Solicita valoración del criterio C2, que no se estima procedente por 

hacer una referencia a un solo producto (dos algodones) dentro de una 

relación variada de artículos. 

Tampoco puede puntuarse C3, por entregar ficha técnica en los mismos 

términos que la reclamante anterior, y que sí fueron puntuados. Sí 

proporciona, respecto a C5 (inversiones en eficiencia energética, 

mejoras medioambientales o accesibilidad), una factura de compra de 

bombillas LED), que serán puntuadas. 

Respuesta: ESTIMACIÓN PARCIAL sin suma de puntos (10 puntos más y 10 

que le son restados). 

8/8 Fernández Trejovich, 

José María 

[solicitante n.º 116] 

Entiende que debe revisarse la puntuación para la parcela R-22, que se 

halla antes de la verificación 5,25 puntos por debajo de la licitadora 

propuesta como adjudicataria (Melodía Sánchez Bautista). 

Faltan por tener en cuenta los criterios C3, C4 y C5, para lo que 

remite la documentación. 

No se tuvo en cuenta C5 cuando en el informe técnico para valoración 

de los criterios subjetivos (sobre n.º 1) se explicaba que la 

iluminación completa del puesto era de luminarias LED, pero no pueden 

puntuarse los descuentos a colectivos vulnerables por no ser objeto de 

puntuación en repostería. 

Tampoco puede considerarse la referencia a productos susceptibles de 

causar alergia por cuanto es una obligación legal informar sobre ellos 

en la carta, y el hecho puntuable es la inclusión de productos para 

personas alérgicas o intolerantes a algún alimento. 

Respuesta: ESTIMACIÓN PARCIAL (10 puntos más por el criterio C5, de 

inversiones en eficiencia energética, etc.) 

8/8 Blanco Amaya, 

Magdalena 

[solicitante n.º 116] 

La licitadora manifiesta que no se han valorado los criterios C2, C4, 

y C5, y que el “canon ofertado es superior a muchos otros”. Vista la 

solicitud, comprobamos que el canon ha sido debidamente puntuado en 

todas las opciones. 

Con todo, no procede valorar C2 ni C4 por ausencia de datos, aunque sí 

recibe puntos por inclusión de productos para personas alérgias, etc. 

(C3) y por eficiencia energética (C5) tras su verificación. 

Respuesta: ESTIMACIÓN PARCIAL, sin suma de puntos (10 puntos 

adicionales por C5 y sustracción de 10 puntos por C4). 
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A la vista del resultado final de las reclamaciones, y como se acordó en 

sesión de la mesa de contratación, en la parte dispositiva de este nuevo decreto 

se incluirán: 

 

 Una relación definitiva de adjudicatarios propuestos en la actividad de 

repostería 

 Otra relación correspondiente a la actividad de habilidad tras la 

estimación de la primera alegación formulada por la Sra. Berbis Lozano y 

el efecto en cascada de las renuncias sobrevenidas a la adjudicación en 1ª 

fase sobre la clasificación de habilidad. 

 

OCTAVO. Circunstancia n.º 3. Transcripción, clasificación de licitadores por 

orden decreciente y propuesta de adjudicación en 2ª fase. La relación 

provisional de ofertas, con puntuación y orden decreciente de clasificación para 

la 2ª fase y que fue publicada en Vortal tras la celebración de la sesión 11ª de 

la mesa de contratación, contenía algunos errores, que se enumeran seguidamente: 

 

 Casetas juveniles: Grupo Renta Todo Sonido, S.L. es el 5º clasificado para 

el módulo CJ-10, no el 5º como figuraba en el listado publicado; el error 

se debe a que dicha mercantil pujó por ese único módulo, cuando el resto 

de ofertas iban dirigidas a la pareja CJ-09 y CJ-10. Por otra parte, Asoc. 

Cultural de Carnaval Viejo Coplero no puede optar a las parcelas CJ-14 y 

CJ-15, ya que es adjudicatario de otros módulos en esta actividad que no 

son contiguos a los solicitados, algo que le impide concurrir a dichas 

parcelas (anexo IX del PCAP). 

 Habilidad: por error se publicó la parcela H-44 como libre, cuando su 

adjudicatario debía ser José Ramón Milán Blanco, que no renunció a su 

solicitud a dicha parcela en período de subsanación, sino a la H-17 

(adjudicada por error del que suscribe). 

 Repostería: esta actividad estaba sujeta a revisión tras la entrada de 

varias reclamaciones sobre la puntuación otorgada en 1ª fase. Examinadas 

ya las ofertas a la 2ª fase, se procede a la clasificación de las ofertas 

que se integrará con la revisión de la 1ª fase, y donde cabe señalar las 

siguientes incidencias: 

 

o Parcela R-02: no se adjudica en 2ª fase, pues ya es autorizada en 1ª 

fase a la única solicitante, Ángela Moreno García, tras renuncia de 

Pedro José Fernández Recio a todas sus ofertas. 

o Parcela R-03: se concede a Andrea Jerez Baptista, segunda 

clasificada, por tratarse de un negocio de algodón conforme a lo 

previsto en el Anexo XIII del PCAP, mientras que Magdalena Blanco 

Amaya, primera clasificada, ofrecía un puesto de gofres. 

o Parcela R-25: queda desierta, pues el único licitador, Fernando 

Fernández Trejovich, ya había obtenido el número máximo de parcelas 

permitidas para sus actividades. 

 

 Restauración: la parcela RT-03 no podía ser objeto de licitación, ya que 

no había entrado renuncia alguna a la misma por escrito con anterioridad a 

la convocatoria de la 2ª fase. Las adjudicaciones del resto de parcelas de 

restauración licitadas en esta fase serán aprobadas una vez se verifique 

qué licitadores concurrieron en la 1ª fase para una parcela con la misma 

actividad (pinchitos para la RT-16, mojitos para la RT-20 y patatas asadas 

para la RT-25). 

 

NOVENO. Circunstancia n.º 4. Renuncias sobrevenidas con posterioridad a la 

publicación del mencionado decreto de adjudicación, expresas o tácitas, tanto de 
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autorizados en el mismo como de algunos que obtuvieron parcela en la 2ª fase. El 

técnico que suscribe este informe tiene conocimiento, salvo omisión por su 

parte, de las siguientes renuncias debidamente formuladas: 

 

Licitador Fecha y medio de presentación 

de la renuncia 

Parcela o ambigú 

Fernández Recio, Pedro José 4/8 (correo electrónico 

remitido por  

R-02 y R-35 

Antequera Tapia, Josefa 9/8 (sol. Reg. 2022048103) RT-03 

Paraferias, S.L. 8/8 (mensaje en Vortal) H-11 y H-13 

A. García Grupo, S.L. 8/8 (mensaje en Vortal) A-22 

Arte Culinario Almeriense, S.L. 10/8 (sol. Reg. 2022048184) CJ-14+15 

Nueva Restauración Almería, S.L. 10/8 (sol. Reg. 2022048250) CJ-09+10 

Sánchez Gómez, Alfonso 10/8 (renuncia tácita, por 

caducidad de carta de pago e 

imposible localización) 

CH-01 

Grupo Maracas Poniente, S.L. 11/8 (sol. Reg. 2022048528) Paseo, esq. con C/ 

Castelar 

 

Todos los licitadores que han retirado su oferta tras la adjudicación o 

propuesta no podrán concurrir a ninguna parcela en ésta y las próximas cuatro 

ediciones de la Feria (hasta 2026, inclusive) conforme a lo establecido en el 

PCAP, con la única excepción de la mercantil A. García Grupo, S.L. por esgrimir 

una causa de fuerza mayor (venta de la atracción Mistery Hotel, que iba a 

instalarse en la parcela A-22). 

 

DÉCIMO. Circunstancia n.º 5. Repercusiones en el orden de clasificación de las 

actividades de repostería y de habilidad, tras la toma en consideración y 

estimación en su caso de las reclamaciones y las renuncias sobrevenidas. Las 

repercusiones provocadas por las reclamaciones en la clasificación han dado 

lugar a la variación de hasta once adjudicatarios en la actividad de repostería, 

mientras que la renuncia cursada por Paraferias, S.L. ha causado al menos cuatro 

cambios de autorizaciones. 

 

De todas ellas se dará debida cuenta en las tablas incluidas para ambas 

actividades en la parte dispositiva del decreto n.º 2, de corrección y 

publicación de resultados de la 2ª fase. 

 

UNDÉCIMO. Circunstancia n.º 6. Problemática surgida en la concesión de 

autorización a empresarios para los ambigús ubicados en la plaza Pablo Cazard. 

La mercantil Kuver Producciones Audiovisuales, S.L. emite mensaje en la 

plataforma Vortal (12/4), en el que pregunta, a falta de plano de ubicación 

publicado en dicha plataforma o en el tablón de anuncios municipal, cuál es el 

ambigú A-02 en la plaza Pablo Cazard: si el más próximo a la C/ General Tamayo o 

la más cercana a la C/ Poeta Villaespesa. 

 

Se responde dicha cuestión el día 19 de abril mediante mensaje dirigido en 

Vortal a dicho licitador, con copia al resto de interesados, en el que el 

técnico firmante confirma tras consulta al redactor del pliego de prescripciones 

técnicas que el ambigú A-02 es la situada más al norte (que linda con la Plaza 

Marqués de Heredia y la C/ Poeta Villaespesa). No fue publicado plano alguno de 

ubicación con posterioridad a dicha respuesta. 
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Tras diversas comunicaciones efectuadas por representantes de Kuver donde 

afirman que el adjudicatario de la parcela A-01, Café Teatro Cervantes, S.L. ha 

comenzado a montar el ambigú en el lugar, y dada la negativa de éste a 

reconsiderar su acción, el concejal delegado convoca una reunión para el 

miércoles 9 de agosto en las dependencias del Área entre ambas partes, con la 

presencia de la gerente de ASHAL (Asociación Provincial de Empresarios de 

Hostelería de Almería). 

 

Ofrecida copia de la aclaración a D. Rodrigo Díaz Vivas, asistente a la 

reunión como representante de la mercantil Café Teatro Cervantes, éste muestra 

copia de los mensajes publicados en la plataforma municipal de licitación 

electrónica Vortal, donde no aparece el remitido a todos los licitadores el día 

19 de abril.  

 

El interesado alega asimismo que solicitó copia de plano de ubicación de 

los ambigús para esta edición de la Feria (no publicado), y que la gerente de 

ASHAL le facilitó uno que a su vez se le había proporcionado desde el Área. 

Dicho plano, cuya existencia desconocía el técnico firmante como redactor del 

pliego administrativo y la persona que ha dispuesto la publicación de la mayor 

parte de los documentos que integran al expediente, se elaboró por la empresa 

gestora de los recintos de actividades promovidas por el Área de Cultura y 

Educación para una difusión posterior, pero no fue finalmente publicado. 

 

Una vez expuesto el malentendido entre las partes, y tras comunicar al sr. 

Díaz Vivas que el cauce utilizado para aclarar la disyuntiva sobre la parcela no 

era el adecuado, como sí lo fue el procedimiento de consulta seguido por los 

representantes de Kuver, es evidente el fallo de la plataforma al no extender 

copia de los mensajes a los interesados que se dieron de alta en la plataforma 

después de la publicación del mensaje aclaratorio a Kuver. 

 

En consecuencia, el concejal delegado propone un acuerdo amistoso entre las 

partes que no interfiera en el desarrollo de la Feria del Mediodía, y elimine 

cualquier riesgo de litigio posterior. Dicho acuerdo llega al día siguiente, con 

los siguientes aspectos: 

 

 Feria 2022 (1º año): Café Teatro Cervantes instala un único ambigú en la 

plaza, ya que resulta prácticamente imposible comenzar el montaje del 

ambigú promovido por Kuver. 

 Feria 2023 (2º año): Café Teatro Cervantes montará su ambigú en la zona 

norte (lindando con la plaza Marqués de Heredia, y Kuver en la zona sur 

(junto a la C/ General Tamayo). 

 Ediciones restantes de la Feria (años 3º a 5º, hasta 2026): Kuver ubicará 

su ambigú en la zona norte, y Café Teatro Cervantes colocará su negocio en 

la zona sur. 

 

Los adjudicatarios deberán suscribir este acuerdo en presencia de los 

servicios administrativos del Área de Cultura y Educación, y habrá de contar 

asimismo con la firma del siguiente licitador en la clasificación para el ambigú 

A-02 (Taller del Barista, S.L.). 

 

DUODÉCIMO. Circunstancia n.º 7. Recursos de reposición con entrada en registro 

electrónico municipal entre los días 8 y 12 de agosto, que se hallan en fase de 

estudio. Han cursado entrada en el Ayuntamiento los siguientes recursos de 

reposición: 
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 Natividad Cristo Martín (8 de agosto): expuesto ya en el antecedente 

séptimo. 

 Yerina Amador Gomez (12 de agosto, n.º de registro 2022048708): la 

interesada solicita admisión del recurso de reposición “contra la 

resolución de listados definitivos para el procedimiento de licitación de 

autorización demanial temporal para parcelas y ambigús de la Feria y 

Fiestas de Almería dictado en el expediente de contratación cuyos datos se 

indican en el encabezamiento” [a falta de mayor información en el 

encabezamiento, el técnico firmante entiende que se refiere al Decreto del 

concejal delegado del Área de Cultura y Educación por el que se aprueba el 

listado definitivo de admitidos y excluidos, dictado el día 11 de julio y 

publicado al día siguiente en la plataforma electrónica de licitación; en 

los fundamentos de derecho, sin embargo, el recurso se cataloga como 

especial en materia de contratación, y se dirige contra el decreto de 

adjudicación de parcelas y ambigús tras la 1ª fase del procedimiento]. 

 Marina Gómez Heredia (12 de agosto, nº de registro 2022048709): el recurso 

comparte texto, extensión y formato con el recurso anterior. Tanto esta 

recurrente como la anterior fueron excluidas del procedimiento en 1ª fase 

por no aportar la solicitud normalizada debidamente cumplimentada, según 

el anexo X del PCAP, y no fue tampoco admitida en la 2ª fase por 

presentación extemporánea de la solicitud (después de las 12:30 horas del 

día 8 de agosto de 2022). 

 

Dichos recursos serán estudiados y respondidos con anterioridad al comienzo 

de la Feria 2022. 

 

DÉCIMOTERCERO. Circunstancia n.º 8. Solicitudes de ampliación o agrupación de 

parcelas. Se tiene conocimiento de varias solicitudes de ampliación de parcelas, 

que deberá ser autorizada con informe técnico favorable de la empresa Sunkatel, 

S.L. como gestora de la ocupación del recinto ferial. 

 

La única solicitud de agrupación fue formulada por José Aurelio Carbajo 

Gordillo para la unión de parcelas correspondientes a dos licitadores 

diferentes; si bien dicha solicitud debería contar también con el beneplácito 

técnico de Sunkatel, no puede aceptarse la misma por cuanto supondría un fraude 

al procedimiento de licitación, con la situación implícita de presentación de 

una oferta conjunta por parte de diferentes licitadores que deberían haber 

competido realmente en dicha licitación. 

 

DÉCIMOCUARTO. Apertura y cierre de la 3ª fase. Se facilitará a los licitadores 

que hayan mostrado su deseo de obtener una parcela vacante tras las dos fases 

celebradas la oportunidad de ocupar una parcela vacante, siempre bajo las 

condiciones establecidas en el pliego administrativo. La autorización sólo será 

válida para la presente edición de la Feria, sin derecho a prórroga. 

 

Para esta situación, el Ayuntamiento podrá disponer de nuevo de todas las 

parcelas libres, sin sujeción a la actividad inicialmente prevista en el anexo 

XIII del PCAP, para garantizar un mayor número de autorizados en esta edición. 

Su adjudicación será directa, salvo que haya varios interesados, en cuyo caso la 

autorización final se concederá tras sorteo.  

 

DÉCIMOQUINTO. Relación definitiva de adjudicatarios con derecho a prórroga. En 

próximas fechas se publicará un listado definitivo de los licitadores que han 

obtenido parcela o ambigú en la 1ª y 2ª fase de la licitación, para mayor 
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aclaración de los interesados y a efectos de facilitar la posible prórroga de 

las autorizaciones en las cuatro ediciones siguientes de la Feria y Fiestas de 

Almería (hasta el año 2026, inclusive, si no sobrevienen circunstancias 

excepcionales como las provocadas por la pandemia del COVID-19). 

 

En el mismo figurarán la denominación correcta del interesado, actividad, 

dimensiones y cuantía total del canon por parcela, módulo o ambigú. 

 

La relación definitiva se completará con los autorizados para la ocupación 

de las parcelas vacantes en 3ª fase, que sólo tendrán derecho a su explotación 

en la Feria 2022. 

 

DÉCIMOSEXTO. Venta ambulante. La actividad de venta ambulante, para la cual no 

hubo entrada de solicitudes en el plazo general de admisión habilitado en la 1ª 

fase, ha sido objeto de un plazo adicional que finalizó el pasado día 12 de 

agosto, y en el cual las parcelas serán concedidas previo sorteo entre los 

solicitantes, ya que el número de demandas es inferior al de espacios 

disponibles. 

 

La relación final de adjudicatarios se publicará junto con la relación 

definitiva de adjudicatarios con derecho a prórroga, a la que se alude en el 

antecedente 10º. 

 

DÉCIMOSÉPTIMO. Expediente de licitación. Como ya se establecía en el decreto n.º 

3085/2022 del concejal delegado, se incorporan al expediente como carpeta 

electrónica de documentación adicional los escritos de alegaciones, renuncias y 

respuesta a las alegaciones relativas a la puntuación. Las solicitudes de 

participación en las sucesivas fases, que forman parte del expediente general, 

obran en las dependencias del Área para su consulta y disposición. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO. Los ya recogidos en el acuerdo de aprobación del procedimiento, 

adoptado en la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el pasado día 1 de 

abril de 2022, en los pliegos, informes y documentación adjunta que regulan la 

licitación y en la normativa aplicable a la misma. 

 

Y ENVIADO el expediente a Intervención, se recibe informe de la interventora 

accidental (16 de agosto), con la siguiente: 

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

A la vista de lo expuesto, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Subsanar las siguientes incidencias detectadas en el Decreto n.º 

3085/2022, del concejal delegado del Área de Cultura y Educación, que deben 

corregirse en los siguientes términos en el decreto definitivo de adjudicación: 

 

Parcela Tipo de 

incidencia 

Descripción de la incidencia 

A-01 Error Denominación correcta de la atracción: Montaña Jet Star 

A-05 Error Denominación correcta de la atracción: Maxi Dance 

I-07 Error El precio correcto es 4.050 € 

I-08 Error El precio correcto es 1.827 € 
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Parcela Tipo de 

incidencia 

Descripción de la incidencia 

I-15 Omisión No figura en la relación de adjudicatarios, y está concedida a Jorge 

José Rodríguez Carvalho 

I-28 Error El precio correcto es 2.313,36 € 

E-06 Error El precio correcto es 1.753,83 € 

E-07 Error El precio correcto es 2.025 € 

RT-07 Error El nombre correcto del autorizado es Juan José Amador Gómez 

RT-09 Error El precio correcto es 7.099,20 € 

RT-12 Error El precio correcto es 5.919,30 € 

RT-24 Error El precio correcto es 1.724,85 € 

RT-30 Error El precio correcto es 11.790 € 

H-03 Error La actividad correcta de la parcela debe ser caseta multijuegos y pesca 

de patos, tanto en el PCAP como en el decreto definiivo de adjudicación 

H-17 Omisión Figura como adjudicatario José Ramón Milán Blanco, que en un escrito 

anterior había renunciado a licitar por esa parcela al haber depositado 

oferta por más de tres parcelas (límite máximo aplicable). La parcela 

queda libre 

H-25 Error La actividad de la parcela es bingo, y fue adjudicada como caseta de 

tiro a Paraferias, S.L. Debe ser adjudicada a la siguiente clasificada, 

M.ª Teresa Ros Montoya 

H-44 Error Debe asignarse dicha parcela al 1º clasificado en la licitación y único 

interesado en la 1ª fase, José Ramón Milán Blanco 

 

SEGUNDO. Aprobar, tras el examen de las reclamaciones formuladas y la revisión 

en la clasificación por orden decreciente de las ofertas tras el resultado de 

aquellas y la renuncia de algunos licitadores, la adjudicación de autorizaciones 

temporales de uso común especial de las parcelas del recinto ferial de Almería 

correspondientes a las actividades de repostería y habilidad. 

 

Se incluye mención específica de aquellas parcelas adjudicadas en la 2ª 

fase, cuya autorización goza del derecho a prórroga para las cuatro próximas 

ediciones de la Feria al igual que las adjudicadas en 1ª fase, bajo los términos 

recogidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

Relación de interesados con autorización temporal de uso de parcelas 

para la Feria y Fiestas de Almería 2022 

 

HABILIDAD 

 

Autorizado NIF / NIE Tipo de actividad Parcela Metros 

VICENTE MANUEL CARBAJO GORDILLO XXX1246XX Caseta de Tiro H-01 10 x 5 

ZAIRA CARBAJO GORDILLO XXX1247XX Pesca de Patos H-02 5 x 5 

TERESA CARBAJO RODRÍGUEZ XXX4721XX Casetas de Tiro y Pesca 

de Patos 

H-03 10 x 5 

BÁRBARA PÉREZ ÁLVAREZ XXX4372XX Pesca de Patos-Penalty H-04 10 x 5 

Pendiente de desempate entre los primeros 

clasificados, empatados a puntos (MANUEL 

ROS GARCÍA y TOMÁS ROS MONTOYA) (1) 

 N.C. H-06 15 x 5 

NEREA MORENO CORTÉS XXX4012XX Caseta de Tiro H-07 10 x 5 

DAVID CARBAJO GORDILLO XXX1246XX Caseta de Tiro H-08 10 x 5 

MARÍA DEL CARMEN BERBIS LOZANO XXX4770XX Pesca de Patos H-10 5 x 5 
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Autorizado NIF / NIE Tipo de actividad Parcela Metros 

VICENTE MANUEL CARBAJO GORDILLO XXX1246XX Caseta de Tiro H-11 15 x 5 

SANTIAGO SIMARRO CANO XXX8536XX Caseta de Tiro H-12 10 x 5 

MARÍA DEL CARMEN BERBIS LOZANO XXX4770XX Caseta de Tiro H-13 10 x 5 

TERESA RODRÍGUEZ DALOT XXX5402XX Pesca de Patos H-14 5 x 5 

SANTOS ESPINOSA ARAMENDI XXX8957XX Tómbola Multijuegos H-15 15 x 5 

MARCELINO GUERREIRO ROMERO XXXX0223X Pesca de patos H-16 15 x 5 

ANDRÉS MORA GARCÍA XXX3079XX Habilidad H-17 5 x 5 

TORCUATO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ XXX5150XX Tiro H-19 10 x 5 

ESTHER PARRA ARMERO 28713425H Habilidad H-20 5 x 5 

TERESA CARBAJO RODRÍGUEZ XXX4721XX Caseta Multijuegos H-21 5 x 5 

TERESA CARBAJO RODRÍGUEZ XXX4721XX Tiro H-22 5 x 5 

JOSÉ AURELIO CARBAJO GORDILLO XXX9532XX Multijuegos H-23 5 x 5 

MARÍA TERESA ROS MONTOYA XXX9197XX Tiro H-25 10 x 5 

MANUEL ROS GARCÍA XXX5267XX Tiro H-26 10 x 5 

TERESA RODRÍGUEZ DALOT  XXX5402XX Caseta Multijuegos H-27 5 x 5 

ZAIRA CARBAJO GORDILLO XXX1247XX Caseta Multijuegos H-28 5 x 5 

MARÍA JOSÉ AMADOR SANTIAGO (1) XXX3730XX Caseta de Tiro H-29 5 x 5 

JOSÉ AURELIO CARBAJO GORDILLO XXX9532XX Caseta de Tiro-

Multijuegos 

H-30 10 x 5 

MANUEL ROS GARCÍA XXX5267XX Multijuegos H-32 10 x 5 

PARQUE DE OCIO INFANTIL LITTLE PARK, S.L. B04826426 Pesca de patos H-33 10 x 5 

SANTOS ESPINOSA ARAMENDI XXX8957XX Tómbola H-34 15 x 5 

DORUTA NASTASIA DRAGOTA XXX02759X Habilidad H-35 5 x 5 

JOSÉ AURELIO CARBAJO GORDILLO XXX9532XX Tiro H-37 5 x 5 

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ CRUZ XXX3715XX Tiro H-38 5 x 5 

MARIA TERESA ROS MONTOYA XXX9197XX Caseta de Tiro H-39 10 x 5 

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ CRUZ XXX3715XX Tiro H-41 10 x 5 

JOSÉ RAMÓN MILÁN BLANCO XXX4290XX Caseta de Tiro H-42 5 x 5 

TERESA RODRÍGUEZ DALOT XXX5402XX Caseta de Tiro H-43 5 x 5 

JOSÉ RAMÓN MILÁN BLANCO XXX4290XX Caseta de Tiro H-44 5 x 5 

JORGE CARBAJO RODRÍGUEZ (1) XXX4721XX N.C. H-45 5 x 5 

MARÍA JOSÉ AMADOR SANTIAGO (1) XXX3730XX N.C. H-46 5 x 5 

 

(1) NOTA: autorización de explotación concedida en la 2ª fase de la licitación. 

 

REPOSTERÍA 

 

Autorizado NIF / NIE Tipo de actividad Parcela Metros 

LIDIA SÁNCHEZ BAPTISTA XX1555XX Algodón R-01 3 x 3 

ÁNGELA MORENO GARCÍA XXX6330XX Algodón R-02 3 x 3 

ANDREA JEREZ BAPTISTA (1) XXX0559XX Algodón R-03 3 x 3 

FERNANDO FERNÁNDEZ TREJOVICH XXX4102XX Algodón R-04 3 x 3 

MELODÍA SÁNCHEZ BAUTISTA (1) XXX5183XX Algodón R-05 6 x 3 

ALFONSA BELÉN PAREJO SÁNCHEZ XXX1511XX Turrones R-06 12 x 3 

JOSÉ MIGUEL TORRADO ORS XXX5928XX Gofres R-07 6 x 3 

JOSÉ MIGUEL TORRADO ORS XXX5928XX Helados, gofres, etc. R-08 12 x 3 

JOSÉ MANUEL AGUILERA TORRES XXX6497XX Helados, gofres, etc. R-09 6 x 3 

DOLORES DELGADO RENDÓN XXX7869XX Algodón R-10 3 x 3 

MARÍA FENOY CRUZ (2) XXX3458XX Algodón R-11 3 x 3 
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Autorizado NIF / NIE Tipo de actividad Parcela Metros 

MAGDALENA BLANCO AMAYA XXX6872XX Gofres R-12 3 x 3 

RAQUEL FELIPA PARRA GÓMEZ XXX2723XX Helados R-13 3 x 3 

JORGE JOSÉ RODRÍGUEZ MURRIA XXX2384XX Helados R-14 9 x 3 

PEDRO ALCARAZ RODRÍGUEZ XXX8999XX Algodón y palomitas R-15 6 x 3 

JOSÉ MIGUEL TORRADO ORS XXX5928XX Helados, gofres, etc. R-16 12 x 3 

MARÍA DEL MAR ESPINOSA FENOY XXX5604XX Gofres R-17 3 x 3 

JOSÉ MANUEL AGUILERA TORRES XXX6497XX Helados, gofres, etc. R-18 12 x 3 

RAQUEL FELIPA PARRA GÓMEZ XXX2723XX Gofres R-19 6 x 3 

MARÍA FENOY CRUZ (1) XXX3458XX N.C. R-20 3 x 3 

RAQUEL FELIPA PARRA GÓMEZ XXX2723XX Algodón R-21 3 x 3 

MELODÍA SÁNCHEZ BAUTISTA XXX5183XX Algodón R-22 3 x 3 

ANDRÉS JEREZ MORALES XXX0559XX Gofres, helados, etc. R-23 6 x 3 

JOSÉ MANUEL AGUILERA TORRES XXX6497XX Gofres, helados, etc. R-24 12 x 3 

MARÍA DEL MAR ESPINOSA FENOY XXX5604XX Gofres R-25 12 x 3 

MARÍA DEL MAR ESPINOSA FENOY XXX5604XX Gofres, helados, etc. R-26 12 x 3 

PEDRO FENOY CRUZ XXX3729XX Gofres, helados, etc. R-27 12 x 3 

MARÍA DEL MAR SANZ VALLEJO (1) XXX3233XX Gofres, helados, etc. R-28 12 x 3 

LIDIA SÁNCHEZ BAPTISTA XXX1555XX Algodón R-35 3 x 3 

ALEJANDRO LINARES CHACÓN XXX1504XX Turrones R-36 9 x 3 

PEDRO FENOY CRUZ XXX3729XX Algodón R-37 3 x 3 

ALEJANDRO LINARES CANTERO XXX1011XX Turrones R-40 6 x 3 

FRANCISCO CUBERO PULIDO XXX6823XX Turrones R-45 3 x 3 

FRANCISCO CUBERO PULIDO XXX6823XX Turrones R-49 3 x 3 

FRANCISCO CUBERO PULIDO XXX6823XX Turrones R-50 3 x 3 

FRANCISCO CUBERO PULIDO XXX6823XX Turrones R-51 3 x 3 

FRANCISCO MANUEL RAMÍREZ JIMÉNEZ XXX1000XX Turrones R-53 12 x 3 

 

(1) NOTA: autorización de explotación concedida en la 2ª fase de la licitación. 

(2) NOTA 2: la interesada debe confirmar si desea ocupar esta parcela, ya que su oferta 

era conjunta para las parcelas R-11 y R-12. 

 

Los importes totales del canon serán calculados por los servicios 

administrativos del Área, y se publicarán con la relación definitiva de 

adjudicatarios en el ya anunciado decreto definitivo de autorización. 

 

TERCERO. Aprobar la relación de adjudicatarios en la 2ª fase, según el siguiente 

detalle: 

 

Autorizado Actividad Parcela Metros 

HERMANDAD EUCARÍSTICA DE LA SANTA CENA Ambigú A-09  

(Pza. Tomatito) 

50 m2 

BAÑULS FAIR, S.L. Atracción de adultos A-04 5 x 5 

IBERTOTAL SERVICIOS, S.L. Atracción de adultos A-18 10 x 5 

ATRACCIONES MANCHEÑO, S.L. Atracción de adultos A-19 10 x 5 

SANTIAGO PÉREZ GARCÍA Atracción de adultos A-21 15 x 5 

ECIFERIA, S.L. Atracción espectáculo E-01 10 x 5 

SANTIAGO PÉREZ GARCÍA Atracción espectáculo E-02 10 x 5 
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Autorizado Actividad Parcela Metros 

SANTIAGO PÉREZ GARCÍA Atracción espectáculo E-03 5 x 5 

ANABELA ARACELI DORDY FUENTES Atracción espectáculo E-09 15 x 5 

MANUEL MEJÍAS ANTÓN Atracción infantil I-06 10 x 5 

JOAO MANUEL COSTIDS DA SILVA Atracción infantil I-12 10 x 5 

MANUEL VARGAS MINGORANCE Atracción infantil I-19 5 x 5 

LEGUMENORIAS, S.L. Caseta juvenil CJ-02 20 x 10 

LA SUITE, S.L. Caseta juvenil CJ-10 20 x 10 

TARAY AGUADULCE, S.L. Caseta juvenil CJ-14 y CJ-15 20 x 20 

BENEFIT NEGOCIOS, S.L. Caseta juvenil CJ-16 y CJ-17 20 x 20 

LA FLAKA DUERME DE DÍA, S.L. Caseta juvenil CJ-24 y CJ-25 20 x 20 

VICENTE MARTÍNEZ SEGOVIA Caseta tradicional CT-08 y CT-09 20 x 20 

 

Se omiten en esta relación los adjudicatarios de las parcelas de 

repostería y habilidad, que ya figuran en las tablas publicadas en el punto 

anterior para dichas actividades. Los datos identificativos serán completados en 

el decreto definitivo de adjudicatarios con la información de las ofertas 

facilitada por los servicios administrativos del Área de Cultura y Educación. 

Éstos informarán también de errores inadvertidos en el caso de adjudicatarios 

que hayan superado el número máximo de parcelas adjudicadas, en cuyo caso 

correrá el orden de clasificación de licitadores. 

 

Por otra parte, la relación de adjudicatarios correspondientes a la 

actividad de restauración se incluirá dentro del listado que integrará el 

decreto definitivo de autorizaciones, por cuanto gran parte de los interesados 

no especifican el negocio concreto cuya instalación se pretende, y los servicios 

administrativos del Área de Cultura y Educación habrán de comprobar si se ajusta 

a la actividad prevista para dicha parcela. 

 

Para el resto de los casos, los adjudicatarios mencionados en esta 2ª 

faseaceptan íntegramente las cláusulas contenidas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen la 

adjudicación y cumplirán con lo dispuesto en la Ordenanza Municipal reguladora 

de la Feria y Fiestas de Almería en honor de la Stma. Virgen del Mar, cuya 

última modificación fue aprobada definitivamente en sesión celebrada por el 

Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de fecha 15 de mayo de 2018, y 

publicada en el B.O.P. de 10 de agosto de 2018 (nº 154). 

 

Los interesados incluidos en esta lista deberán abonar el canon (tasa 

aplicable según las tablas antes reproducidas) y, en su caso, las 

contraprestaciones económicas previstas (tasa por suministro de energía 

eléctrica, con arreglo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal municipal nº 20) 

en el plazo indicado en los correspondientes documentos de liquidación.  

 

En caso de verificarse la falta de abono de algunos de estos conceptos, se 

trasladará ese hecho a la empresa gestora y organizadora del recinto ferial para 

la paralización del suministro eléctrico y, en última instancia, a la Policía 

Local, para el precinto inmediato de la instalación. La falta de abono del canon 

en el plazo establecido por el Área de Cultura y Educación se interpretará como 

una renuncia a la adjudicación, con las consecuencias previstas en los pliegos, 

y el siguiente clasificado en el orden de puntuación será propuesto para la 

autorización de uso de la parcela disponible. 

 

Igualmente, los licenciatarios deberán cumplir la normativa sectorial 

aplicable en el período antes descrito, que contiene medidas temporales y 
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excepcionales para la contención de la COVID-19, y cuyas repercusiones más 

relevantes inciden en el horario, aforos y régimen de funcionamiento en función 

del nivel de alerta en el que se encuentre el distrito sanitario Almería. 

 

CUARTO. Abrir, para la obtención de parcelas vacantes, una tercera fase de 

adjudicación mediante procedimiento abierto, con un único criterio de 

adjudicación (precio) y dos opciones de preferencia que deberán cumplimentarse 

en el modelo del anexo V del PCAP. La presentación de proposiciones deberá 

efectuarse exclusivamente en la plataforma municipal de licitación electrónica 

(Vortalgov). 

 

Se da cuenta de la publicación de la autorización para la explotación de 

parcelas de venta ambulante, según los términos contenidos en el PCAP, que serán 

concedidas mediante sorteo, tras el recuento de solicitudes que han cursado 

entrada en el plazo de presentación ya finalizado. 

 

La adjudicación por sorteo de las posibles parcelas que no fueron objeto 

de ocupación en las dos fases anteriores y de las correspondientes a venta 

ambulante regirá sólo para la duración de la Feria y Fiestas de Almería 2022, 

esto es, del día 19 al día 27 de agosto de 2022. 

 

QUINTO. La autorización podrá ser resuelta por incumplimiento de los pliegos 

administrativo y técnico, de la Ordenanza Municipal reguladora de la Feria y 

Fiestas de Almería, o bien por cualquier causa prevista en la normativa de 

aplicación. 

 

SEXTO. Comunicar a los interesados que contra el expresado acuerdo, que pone fin 

a la vía administrativa, podrán interponer con carácter potestativo recurso de 

reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes a contar 

desde la notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 124.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o bien interponer directamente recurso contencioso-

administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Almería en 

el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de su notificación, 

conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 8 de 

la citada Ley, en la redacción establecida por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 

diciembre. 

 

Se le informa que de optar por la presentación del recurso de reposición, 

no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso, de 

acuerdo con lo que establece el art. 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

citada. 

 

SÉPTIMO. Publicar el contenido de este acuerdo en la plataforma municipal de 

licitación electrónica (Vortal) y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Almería.” 

 

 

20.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

20.1.- AGENDA URBANA: Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local en 

sesión de fecha 5 de agosto de 2022, sobre adjudicación del “Contrato menor de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 62 / 99

 

 

servicios para la elaboración y ejecución de una campaña de concienciación e 

información en torno a la temática “Ciudades libres de plásticos”, enmarcada en 

el objetivo 4  Agenda Urbana Española, dirigida a la población en general, a 

través de acciones divulgativas y participativas”, a la empresa A la Carga 

Producciones S.L. por importe de 17.605,50 €, como consecuencia de error en la 

propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de 

agosto de 2022, aprobó, entre otros, el acuerdo relativo a “AGENDA URBANA: 

Adjudicación del “Contrato menor de servicios para la elaboración y ejecución de 

una campaña de concienciación e información en torno a la temática “Ciudades 

libres de plástico”, enmarcada en el objetivo 4 Agenda Urbana Española, dirigida 

a la población en general, a través de acciones divulgativas y participativas”, 

a la empresa A la Carga Producciones S.L. por importe de 17.605,50 €.” 

 Se detecta error material en el documento contable que aparece en la parte 

expositiva y en el punto segundo y cuarto de la parte dispositiva de la 

propuesta, siendo el n.º correcto de operación del documento contable de 

retención de crédito RC el  220220022432, de fecha 15 de junio de 2022, por 

importe de 17.968,50 €. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º Rectificar el error material detectado en el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, de fecha 5 de agosto de 2022, relativo a “AGENDA URBANA: 

Adjudicación del “Contrato menor de servicios para la elaboración y ejecución de 

una campaña de concienciación e información en torno a la temática “Ciudades 

libres de plástico”, enmarcada en el objetivo 4 Agenda Urbana Española, dirigida 

a la población en general, a través de acciones divulgativas y participativas”, 

a la empresa A la Carga Producciones S.L. por importe de 17.605,50 €.”, de modo 

que: 

 

En la parte expositiva, en el párrafo tercero, 

 

Donde dice: “Consta en el expediente documento contable de retención de 

crédito (RC), de fecha  12 de junio de 2022 por importe de 17.968,50 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100 92000 22799 SUBV. MT PLAN ACCION LOCAL 
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AGENDA URBANA CONTRATOS SERVICIOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL  AÑO 2022, N.º 

operación  220220017597  acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación.” 

 

 Debe decir: “Consta en el expediente documento contable de retención de 

crédito (RC), de fecha  15 de junio de 2022 por importe de 17.968,50 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100 92000 22799 SUBV. MT PLAN ACCION LOCAL 

AGENDA URBANA CONTRATOS SERVICIOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL  AÑO 2022, N.º 

operación  220220022432  acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación.” 

 

En la parte dispositiva, apartado 2º,  

 

Donde dice: “N.º operación 220220017597 de fecha 12 de junio de 2022 por importe 

de 17.968,50 €” 

 

 Debe decir: “N.º operación  220220022432 de fecha 15 de junio de 2022 por 

importe de 17.968,50 €” 

 

En la parte dispositiva, apartado 4º, en la última línea,  

 

Donde dice: “Documento RC número  220220017597” 

 

 Debe decir: “Documento RC número  220220022432” 

 

 Mantener el resto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en los mismos 

términos.  

 

 2º Dar traslado a los interesados en el procedimiento, al Servicio de 

Alcaldía y Planificación y a la Contabilidad Municipal.” 

 

 

20.2.- AGENDA URBANA: Adjudicación del “Contrato menor de servicios para la 

organización y ejecución de un espectáculo educativo con motivo de la 

conmemoración de la Semana Internacional del Agua enmarcado en el objetivo 4 

Agenda Urbana Española, dirigida a la población en general, a través de acciones 

de concienciación y participación”, a la empresa Plan A Producciones e 

Iniciativas Culturales S.L. por importe de 17.889,85 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 
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Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 9 de agosto de 2022, la Jefa de Sección de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Director Coordinador, emite Informe en el que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de  organización y ejecución de un espectáculo 

educativo  con motivo de la conmemoración de la Semana Internacional del Agua 

enmarcado en el objetivo 4 Agenda Urbana Española, dirigida a la población en 

general, a través de acciones de concienciación y participación, dirigida a la 

población en general , dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU gestionado 

por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

  Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha  9 de agosto de 2022 por importe de 17.889,85 € con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 91200 22699 OTROS GASTOS DE PRESIDENCIA del 

Presupuesto Municipal del año 2022 , N.º operación  220220033712  acreditativo 

de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que 

se deriva de la presente contratación. 

 Una vez presentadas las ofertas a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, la Jefa de Sección de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

  

““Examinada la única oferta presentada en la plataforma de licitación Vortal 

para el Contrato menor de servicios para la organización y ejecución de un 

espectáculo educativo  con motivo de la conmemoración de la Semana Internacional 

del Agua enmarcado en el objetivo 4 Agenda Urbana Española, dirigida a la 

población en general, a través de acciones de concienciación y participación, 

con un presupuesto base de licitación de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 17.889,85 €) IVA incluido, se INFORMA 

lo que sigue: 

 

 1º Se solicita oferta económica para los servicios de referencia, a través 

de la Plataforma de licitación Vortal, a las siguentes empresas 

- Plan A Producciones e Iniciativas Culturales SL, con CIF Núm B04876942. 

- Audio Murgis S.L.,  con CIF Núm  B04702270. 

- Antonio Hernández Zamora, con DNI Núm 34853306. 

 

 2º Concluido el plazo de presentación de ofertas el día 16/08/22, se 

declara desierta la licitación por no presentarse oferta económica alguna, 

abriéndose un nuevo plazo para la presentación de ofertas el día 17/08/22 

solicitanto oferta a través de la plataforma de licitación Vortal a las 

siguientes empresas: 

 

- Plan A Producciones e Iniciativas Culturales SL, con CIF Núm B04876942. 

- Audio Murgis S.L.,  con CIF Núm  B04702270. 

- Antonio Hernández Zamora, con DNI Núm 34853306. 

 

 3º Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas, se recibe una 

única oferta económica  presentada por la empresa Plan A Producciones e 

Iniciativas Culturales S.L.,con CIF B04876942., por importe de DIECISIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 17.889,85 €). 
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 4º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación. 

 

 5º Por ello, a la vista de la única oferta presentada y de conformidad con 

la valoración del precio de la misma, se propone la adjudicación del presente 

“Contrato menor de servicios para la organización y ejecución de un espectáculo 

educativo  con motivo de la conmemoración de la Semana Internacional del Agua 

enmarcado en el objetivo 4 Agenda Urbana Española, dirigida a la población en 

general, a través de acciones de concienciación y participación ” a la empresa 

Plan A Producciones e Iniciativas Culturales S.L., con CIF Núm. B04876942, por 

importe de CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (14.785,00 €), más TRES 

MIL CIENTO CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.104,85 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 17.889,85 €) 

 

  6º El plazo de ejecución será  2 ( DOS)  días, 24 y 25 de agosto de 2022, 

ambos inclusive. 

 

 Consta en el expediente informe de la Intervención Municipal, de fecha 

18/08/22 , en el que ejerce función fiscalizadora favorable.  

Visto el informe emitido por el Servicio  de Alcaldía y Presidencia, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º-. Adjudicar el “ Contrato menor de servicios para la organización y 

ejecución de un espectáculo educativo  con motivo de la conmemoración de la 

Semana Internacional del Agua enmarcado en el objetivo 4 Agenda Urbana Española, 

dirigida a la población en general, a través de acciones de concienciación y 

participación ” a la empresa Plan A Producciones e Iniciativas Culturales S.L., 

con CIF Núm. B04876942, por importe de CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

EUROS (14.785,00 €), más TRES MIL CIENTO CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (3.104,85 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 

17.889,85 €). 

 De conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Almería de 25/11/2021 y la resolución definitiva del Ministerio de 

Trasportes, Movilidad y Agenda Urbana de 11/12/2021, el Ayuntamiento de Almería 

resultó beneficiario de la ayuda para la elaboración de proyectos piloto de 

Planes de Acción Local de la Agenda Urbana Española, por importe de 250.000,00 

€, con una aportación municipal del 21% de dicha cantidad, esto es, 52.500,00 €. 

Por ello, en el presente contrato el importe de la subvención, con cargo a 

Fondos Europeos, asciende a 14.785,00 €, siendo la  aportación municipal de 

3.104,85€. 

 El plazo de duración del contrato será 2 ( DOS) días, 24 y 25 de agosto de 

2022, ambos incluive. 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por la Jefa de Sección de Alcaldía y Planificación, con el 

conforme del Jefe del Servicio, de 9 de agosto de 2022 sobre necesidad, 

características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación.  

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 66 / 99

 

 

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (14.785,00 €), más TRES MIL 

CIENTO CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.104,85 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 

CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 17.889,85 €) , con cargo a la aplicación 

presupuestaria  A100 91200 22699 OTROS GASTOS DE PRESIDENCIA DEL PRESUPUESTO 

MUNICIPAL  AÑO 2022, según documento contable RC N.º operación  220220033712 de 

fecha 9 de agosto de 2022 por importe de 17.889,85 €. 

 

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende  

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 

17.889,85 €) IVA Incluido, se abonará a de la empresa adjudicataria de acuerdo 

con lo indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el 

Registro Público correspondiente, como se indica en el informe emitido por los 

Servicios Técnicos Municipales de fecha 09/08/22, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos: 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 91200 22699 OTROS GASTOS DE PRESIDENCIADEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL  AÑO 2022. 

- Documento RC número  220220033712. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a María José Buendía 

Bernabéu, Jefa de Sección de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación del Ayuntamiento de Almería. 

  

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 
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 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 

 Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucia y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

20.3.- Estrategia DUSI: Retroacción de las actuaciones en el procedimiento de 

licitación para la adjudicación del contrato de obra del proyecto de estudio e 

implantación de mejoras relacionadas con la eficiencia energética en el 

Auditorio Maestro Padilla. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la retroacción de actuaciones en el procedimiento 

de adjudicación relativo a la contratación de la OBRA del PROYECTO DE ESTUDIO E 

IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO 

MAESTRO PADILLA”, INCLUIDO EN LA eSTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA (POPE) 214-2020, debido a un error en la Clasificación 

exigible al Contratista que afecta al contenido del pliego de cláusulas 

administrativas particulares que fue aprobado por la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería con fecha 15 de julio de 2022 y publicados en el Perfil del 

Contratante del órgano de contratación el día 28 de julio de 2022, considerando 

los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Por la Dirección de Contratación se está tramitando el expediente de 

contratación de la OBRA del PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS 

RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, 

INCLUIDO EN LA eSTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO (DUSI), 

ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL 

DE ESPAÑA (POPE) 214-2020 a instancia de la Concejalía Delegada de Servicios 

Municipales.  

 

Con fecha 15 de julio de 2022 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación,adoptó 

acuerdo aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 28 de junio de 2.022, modificado con 

fecha 20 de julio de 2.022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 68 / 99

 

 

contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), aprobado 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2.018, así 

como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por D. Manuel Sánchez de 

Arcos, Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales de fecha 10 de junio de 2022 reguladores de la contratación de la 

Obra del PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, INCLUIDO EN LA eSTRATEGIA 

DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, 

COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN 

EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA (POPE) 214-2020. 

 

Asimismo, mediante dicho acuerdo se determinó el gasto que se derivaba de 

la referida contratación, se designó la Mesa de Contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento de adjudicación del contrato antes mencionado por 

procedimiento abierto señalándose un plazo de presentación de proposiciones de 

VEINTISEIS (26) DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

El anuncio de licitación de la contratación de referencia fue publicado en 

la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de 

licitación electrónica de la que dispone el Ayuntamiento el día 28 de julio de 

2022, finalizando el plazo de presentación de proposiciones el próximo día 23 de 

agosto de 2022 a las 14:00 horas. 

 

Al día de la fecha no se ha presentado proposición alguna.  

 

El mismo día que se publicó el anuncio de licitación en el Perfil del 

Contratante del órgano de contratación alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, fue publicada en el citado Perfil la siguiente 

documentación: 

 

 Informe razonado del servicio que promueve la contratación exponiendo la 

necesidad, insuficiencia de medios, características e importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato emitido por D. Manuel Sánchez de 

Arcos, Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, de fecha on fecha 10 de junio de 2.022, modificado 

a requerimiento del Servicio de Contratación con fecha 23 de junio de 

2.022, y conformado por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, así como por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales. 

 Informe técnico sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta en la en 

la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato emitido por 

D. Manuel Sánchez De Arcos, Ingeniero Industrial Municipal de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales con fecha 10 de junio de 

2.022.  

 Pliego de Prescripciones Técnicas redactado por D. Manuel Sánchez De 

Arcos, Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales con fecha 10 de junio de 2.022.  

 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se aprueba el expediente 

de contratación, los pliegos reguladores del contrato de referencia, 

disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante 

procedimiento abierto. 

 Proyecto de las obras antes citadas. 

 BC3. 

 DEUC. 
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Con fecha 16 de agosto de 2022 tiene entrada en el Servicio de Contratación 

un informe emitido por D. Manuel Sánchez De Arcos, Ingeniero Industrial 

Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales, con esa misma fecha 

cuyo contenido literal es el siguiente: 

 

“En relación con el contrato de obra definida en el “PROYECTO DE ESTUDIO E 

IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO 

MAESTRO PADILLA”, que se tramita en el Servicio de Contratación con el número de 

expediente C-83-22 a propuesta de la Concejalía Delegada del Servicios 

Municipales, informo lo siguiente:  

 

El procedimiento de adjudicación referido a la contratación de referencia 

se encuentra en plazo de presentación de ofertas. Dicho plazo finaliza el 

próximo día 23 de agosto de 2022. A tal fin se ha publicado la documentación 

preparatoria del contrato y los pliegos reguladores de la contratación en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. Tras consulta efectuada en la 

citada Plataforma se ha constatado en el día de hoy por el Funcionario que 

suscribe,  que la Clasificación exigida al contratista prevista en los pliegos 

de Cláusulas Administrativas (Apartado 14 del Anexo I), así como la 

documentación preparatoria de la contratación de referencia que se encuentran 

insertados en el Perfil del Contratante del órgano de contratación si bien es la 

propuesta en su día por el redactor del proyecto de  ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE 

MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO 

PADILLA”,   

redactado por D. David Fernández García, Ingeniero Industrial, D. Cristian Gómez 

León, Ingeniero de Recursos Energéticos y Dña. Alicia Fernández Macho, 

Arquitecta, de la empresa SAWATCO, de fecha febrero de 2.021 y aprobado por la 

Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería, el día 19 de julio de 

2021,  no es la correcta. No siendo por ello correctos los Pliegos reguladores 

de la Contratación de la Obra de referencia, aprobados por el Órgano de 

Contratación el pasado día 15 de julio de 2022. Es por ello, que  se solicita a 

ese Servicio de Contratación se realicen los trámites oportunos para que se 

proceda a la aprobación y publicación del pliego de Cláusulas administrativas 

correcto. Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.” 

 

Ante los hechos antes expresados, por el Servicio de Contratación se 

procede a publicar en el Perfil del del Contratante del órgano de contratación 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 17 de 

agosto de 2022 una nota informativa para poner en conocimiento de los posibles 

licitadores la incidencia detectada y los efectos de la misma en el 

procedimiento de adjudicación. 

 

A la vista del informe emitido por D. Manuel Sánchez De Arcos, Ingeniero 

Industrial Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales con fecha 

16 de agosto de 2022, es preciso modificar el pliego de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la contratación de la Obra definida 

en el “PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, aprobados por la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Almería para corregir el error detectado en el mismo 

que afecta a la Clasificación del contratista. Los aspectos que se deben 

modificar en los pliegos afecta a un elemento esencial del contrato y del 

procedimiento de adjudicación.  
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Visto, asimismo, el informe jurídico emitido por la Técnico Superior de 

Gestión de la Dirección de Contratación de fecha 17/08/2022. 

 

Tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Retrotraer las actuaciones efectuadas hasta la fecha en el 

procedimiento de licitación convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de la OBRA definida en el PROYECTO DE ESTUDIO E 

IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO 

MAESTRO PADILLA”, INCLUIDO EN LA eSTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA (POPE) 214-2020, al momento anterior a la aprobación 

del pliego de cláusulas administrativas particulares de la citada contratación 

todo ello debido a que es necesario introducir una modificación en los citados 

pliegos con el fin de corregir el error detectado en los mismos que afecta a la 

Clasificación del contratista, esto es, un elemento esencial del contrato y del 

procedimiento de adjudicación.  

 

Todo ello a la vista del informe de fecha 16 de agosto de 2022 emitido por 

D. Manuel Sánchez De Arcos, Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales, a la vista de la consulta efectuada por una 

empresa licitadora a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 

y de la Plataforma de licitación electrónica de la que dispone este Ayuntamiento 

y al amparo de lo dispuesto en los artículos 122.1 de la LCSP.  

 

2º) Que por la Delegación de Área de Servicios Municipales y por el 

Servicio de Contratación se lleven a cabo los trámites administrativos que 

resulten preceptivos para efectuar la modificación de los pliegos de cláusulas 

administrativas reguladores de la contratación de la OBRA definida en el 

PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, INCLUIDO EN LA eSTRATEGIA DE 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO (DUSI), ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, 

COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN 

EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA (POPE) 214-2020, 

aprobados con fecha 15 de julio de 2022 por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Almería con el fin de corregir el error detectado.  

 

Una vez rectificados y aprobados los nuevos pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la contratación, se deberá conceder 

un nuevo plazo de presentación de ofertas que, en virtud del artículo 156 de la 

LCSP, debe ser, como mínimo, de VEINTISÉIS (26) DÍAS NATURALES y se procederá a 

publicar un nuevo anuncio de licitación con observancia de lo dispuesto en el 

articulo 135 de la LCSP. 

 

3º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del órgano 

de contratación alojado en la Plataforma del Sector Público y notificar el mismo 

a la Delegación de Área de Servicios Municipales proponente de la celebración de 

la contratación de referencia.”  

 

 

20.4.- Adjudicación del contrato de servicios de agencias de medios con motivo 

de la Feria de Almería 2022, a la empresa Taller de Ideas para la Red S.L. por 

importe de 64.886,25 €. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS DE AGENCIA DE 

MEDIOS CON MOTIVO DE LA FERIA DE ALMERÍA 2022”, considerando los siguientes 

antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 29 de julio de 2022 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por la Dirección de Contratación con 

fecha 21 de julio de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de servicios mediante procedimiento abierto simplificado abreviado 

(Pliego adaptado a Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Licitación electrónica.) aprobado por acuerdo de la junta de gobierno local de 

fecha 18 de julio de 2018 así como el pliego de prescripciones técnicas 

redactado por por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación de fecha 20 de 

julio de 2022 y el correspondiente expediente de contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto 

simplificado abreviado. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS EUROS (59.900,00 €), siendo el IVA (21 %) 

que le corresponde, la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS 

(12.579,00 €), lo que hace un total de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE EUROS (72.479,00 €), y un plazo de duración del contrato de 10 DÍAS, 

comprendidos entre el 19 al 28 de agosto de 2022 . 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento el día 1/08/2022, con un plazo de 

10 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación en el perfil de 

contratante del anuncio de licitación, desde las 00:01 horas del día 2 de agosto 

de 2022 hasta las 14:00 horas del día 16 de agosto de 2022, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 

referencia, través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

05/08/2022 

12:22:32  
TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con C.I.F. B04723896 
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Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 17 de agosto de 

2022, que consta en el expediente. 

 

El Órgano Gestor del Contrato, con fecha 17/08/2022 acordó calificar 

favorablemente la documentación administrativa presentada por la única empresa 

licitadora al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la 

Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre ÚNICO. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitida a la licitación las 

ofertas presentadas por las siguientes empresas: 

 

Fecha y hora Presentador 

05/08/2022 

12:22:32  
TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con C.I.F. B04723896 

 

En dicha sesión, el órgano gestor del contrato, a la vista de la 

valoración efectuada con arreglo a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas e identificación de las ofertas que presentan valores 

anormales o desproporcionados, determinó que la única oferta presentada y 

admitida a la licitación y que continúa al día de la fecha en el proceso 

selectivo no presenta valores anormales o desproporcionados. Asimismo se 

determina que la puntuación total alcanzada por la única oferta admitida y que 

al día de la fecha continúa en la licitación convocada por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación del contrato de los SERVICIOS DE AGENCIA DE MEDIOS 

CON MOTIVO DE LA FERIA DE ALMERÍA 2022, como consecuencia de la aplicación de 

los criterios de adjudicación era la siguiente: 

 

Presentador OFERTA ECONÓMICA 

TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con C.I.F. B04723896 100 puntos. 

 

Todo ello a la vista de la valoración efectuada en la presente sesión de 

la única oferta presentada y admitida a licitación de acuerdo con los criterios 

de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Asimismo, estableció la valoración y clasificación por orden decreciente 

de las proposiciones presentadas para la contratación de los SERVICIOS DE 

AGENCIA DE MEDIOS CON MOTIVO DE LA FERIA DE ALMERÍA 2022, la siguiente: 

 

Presentador OFERTA ECONÓMICA 

TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con C.I.F. B04723896 100 puntos. 

 

Todo ello a la vista de la valoración efectuada en la presente sesión de 

la única oferta presentada y admitida a licitación de acuerdo con los criterios 

de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Por último, en la citada sesión, el órgano gestor del contrato declaró que 

el licitador que había presentado mejor oferta para la contratación de los 

SERVICIOS DE AGENCIA DE MEDIOS CON MOTIVO DE LA FERIA DE ALMERÍA 2022, era la de 

TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con C.I.F. B04723896 por un importe de 

CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS (53.625 €), más el IVA AL 21% 

que asciende a la cantidad de ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (11.261,25€), lo que hace un total de SESENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (64.886,25€), al 
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ajustarse su oferta a las condiciones señaladas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador de la contratación de referencia y un 

plazo de duración del contrato de 10 DÍAS, comprendidos entre el 19 al 28 de 

agosto de 2022, realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a su 

favor y acordando que se elevara al órgano de contratación. 

 

Una vez efectuado el requerimiento a la empresa TALLER DE IDEAS PARA LA 

RED, S.L., con C.I.F. B04723896, éste ha presentado la documentación requerida 

dentro del plazo concedido de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 

comunicación del requerimiento.  

 

Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería resulta que la empresa se no figura como contribuyente 

del Ayuntamiento de Almería (se incorpora justificante al expediente de 

contratación). 

 

La documentación aportada por TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con 

C.I.F. B04723896, ha sido calificada favorablemente por el órgano gestor del 

contrato con fecha 17 de agosto de 2022. 

 

Considerando lo dispuesto en artículo 159.4.f).4º de la LCSP y emitido 

informe por la Srª Interventora Municipal Acctal. de fecha 18 de agosto de 2022, 

en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Modificar la aplicación presupuestaria a la que se imputará el gasto 

derivado de la presente contratación, siendo la aplicación correcta la A100 

49102 22602 CAMPAÑA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL RECUPERACIÓN P, del Presupuesto 

General Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento contable A con cargo al ejercicio de 

2022 por importe de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS 

(72.479,00 €) con nº de operación 220220034090 de fecha 17/08/2022, con cargo a 

la citada aplicación presupuestaria.  

 

2º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE AGENCIA DE MEDIOS CON MOTIVO DE 

LA FERIA DE ALMERÍA 2022, a la empresa TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con 

C.I.F. B04723896 por un importe de CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 

EUROS (53.625 €), más el IVA AL 21% que asciende a la cantidad de ONCE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (11.261,25€), lo que hace 

un total de SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (64.886,25€) y un plazo de duración del contrato de 10 

DÍAS, comprendidos entre el 19 al 28 de agosto de 2022, al ajustarse su oferta a 

las condiciones señaladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia, todo ello de conformidad con los 

motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y admitida a 

la presente licitación que son los efectuados por el Órgano Gestor del Contrato 

en su sesión de fecha 17/08/22, de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, siendo la valoración de 

las proposiciones presentadas la siguiente: 
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CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

OFERTA ECONÓMICA (100 puntos) 

EMPRESA TOTAL PUNTOS 

TALLER DE IDEAS PARA LA RED, S.L., con C.I.F. 

B04723896 

100 puntos. 

 

Todo ello de conformidad con la valoración efectuada por el Órgano Gestor 

del Contrato en su sesión fecha 17 de agosto de 2022, de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia en 

relación con la valoración obtenida por la única licitadora en los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, realizando la correspondiente 

propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora que ha realizado la 

mejor oferta calidad-precio y una vez que la empresa TALLER DE IDEAS PARA LA 

RED, S.L., con C.I.F. B04723896, ha presentado la documentación administrativa a 

la que se hace referencia en el art. 159.4.f) 4º de la LCSP, habiendo sido dicha 

documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión 

celebrada el día 17/08/2022. 

 

3º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación por importe de CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS 

(53.625 €), más el IVA AL 21% que asciende a la cantidad de ONCE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (11.261,25€), lo que hace un total 

DE SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICINCO 

CÉNTIMOS (64.886,25€) con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49102 22602 

CAMPAÑA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL RECUPERACIÓN P, del Presupuesto General 

Municipal de 2022.  

 

Consta en el expediente documento contable A con cargo al ejercicio de 

2022 por importe de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS 

(72.479,00 €) con nº de operación 220220034090 de fecha 17/08/2022, con cargo a 

la citada aplicación presupuestaria.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto Simplificado abreviado. 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 79340000-9 Servicio de publicidad y marketing  

79341000-6 Servicios de publicidad  

79341100-7 Servicios de consultoría en publicidad 

79341200-8 Servicios de gestión publicitaria  

 

El Servicio de Alcaldía y Planificación de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación, en su condición de unidad administrativa proponente 

de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 
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cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

5º) Publicar las ofertas presentadas y los informes emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales relativos a la valoración de las mismas en el 

Perfil del Contratante del Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de 

que dispone este Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de 

adjudicación en virtud de lo dispuesto en el art. 159.6.e) de la LCAP. 

 

6º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

7º) Requerir al adjudicatario para que, con carácter previo al inicio de 

la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se indican en 

el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

8º) Nombrar responsable municipal del contrato a José Antonio Camacho 

Olmedo, Director-Coordinador de Alcaldía y Planificación de la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 

62 de la LCSP. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, a la Delegación de Área proponente de la celebración de la 

contratación de referencia, al responsable municipal del contrato, a la Unidad 

de Contabilidad y al Servicio de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

20.5.- Aprobación del expediente de contratación  de las obras de “Proyecto de 

pavimentación de caminos rurales 2022”, con un presupuesto base de licitación de 

106.725,48 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras del proyecto de 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2022, 

 

Vista la solicitud efectuada por el Concejal Delegado del Área de 

Agricultura y Pesca de fecha 16 de junio de 2022 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por D. Bartolomé 

Carrillo Ruiz, Ingeniero Agrónomo Municipal, Jefe de Sección de la Delegación de 

Área de Agricultura y Pesca de fecha 16 de junio de 2022, que han de regir el 

contrato de las obras del proyecto de PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2022, y 

el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio de 

Contratación de fecha 16 de agosto de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de contratos de obras mediante procedimiento abierto 

simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), aprobado 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2.018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 25 de julio de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 16 de 

agosto de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, 

de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Por lo que tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las obras del 

“PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2022” dada por la Concejal 

Delegada del Área de Presidencia y Planificación con fecha 14 de julio de 2.022, 

debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos 

expuestos en el informe de D. Bartolomé Carrillo Ruiz, Ingeniero Agrónomo 

Municipal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Agricultura y Pesca y que 

se indica a continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes: 

 

El Proyecto tiene por objeto la ejecución de las obras del "PLAN DE 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2022”, consistentes básicamente en el 

hormigonado de un tramo de 380,00 metros lineales del camino rural de Pujaire 
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78/90005, así como en el asfaltado de un tramo de 450,00 metros lineales del 

camino rural de Las Palmeras 70/90002, cuya situación exacta aparece reflejada 

en la planimetría del presente Proyecto. Ambos se encuentran actualmente en 

tierra, habiendo empeorado notablemente su estado, observándose grandes 

socavones que comprometen la seguridad vial y dificultan en gran medida el 

acceso a las fincas agrícolas colindantes. Por ello, habiendo sido 

reiteradamente solicitada su pavimentación por los vecinos desde hace años, es 

por lo que se ha considerado oportuno proceder a la contratación de dichas 

obras. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas, y con motivo de 

la ampliación de crédito derivada de la modificación presupuestaria MP1479-

025/2022, aprobada mediante Resolución de fecha 23/05/2022, se ha considerado 

oportuno proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el 

Proyecto del "PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2022", de fecha junio de 

2022, redactado por Bartolomé Carrillo Ruiz, Ingeniero Agrónomo Municipal, 

aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en sesión 

celebrada el día 10 de junio de 2022.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 16 de agosto de 2022 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de contratos del Sector 

Público), FORMATO ELECTRÓNICO, aprobado en Junta de Gobierno de fecha 18 de 

julio de 2.018, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por D. Bartolomé Carrillo Ruiz, Ingeniero Agrónomo Municipal, Jefe de 

Sección de la Delegación de Área de Agricultura y Pesca de fecha 16 de junio de 

2022, que han de regir el contrato de las obras del “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 

DE CAMINOS RURALES 2022. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras del: “PROYECTO DE 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS RURALES 2022” con un Presupuesto Base de Licitación 

asciende a la cantidad de OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON OCHENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (88.202,88 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (18.522,60 €), lo 

que hace un total de CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS (106.725,48 €), siendo su desglose el siguiente: 

 

- PEM: 74.120,07 € 

- GASTOS GENERALES: 9.635,61 € 

- BENEFICIO INDUSTRIAL: 4.447,20 € 

- IVA (21%): 18.522,60 € 

 

y un plazo de ejecución de CUATRO (4) SEMANAS, contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo.  

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (88.202,88 

€), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (18.522,60 €), lo que hace un total de 

CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(106.725,48 €), cuyo abono se hará con cargo a la partida A550 414.00 619.00 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 78 / 99

 

 

INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES, del Presupuesto Municipal 

de 2022. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación y que 

asciende a la cantidad de OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON OCHENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (88.202,88 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (18.522,60 €), lo 

que hace un total de CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS (106.725,48 €), cuyo abono se hará con cargo a la partida A550 

414.00 619.00 INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 106.725,48 €, de fecha 

15/06/2022 y número de operación 220220022460, con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria. 

 

No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el 

gasto derivado de la presente contratación en el presente ejercicio. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables  

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

Código CPV 45 233222-1: Trabajos de pavimentación y asfaltado. 

45233290-8: Instalación de señales de tráfico.  

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 2.000.000 euros y el único criterio de adjudicación previsto es 

evaluable mediante fórmulas. Además, D. Bartolomé Carrillo Sánchez, Ingeniero 

Agrónomo Municipal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Agricultura y 

pesca propone en su informe técnico de criterios, la adjudicación por 

procedimiento ordinario simplificado, con el siguiente tenor literal:  

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, ya que, de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP, es uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios. 

Se propone considerar para la valoración de las proposiciones un único criterio 

de adjudicación, que será el precio más bajo, debido lo siguiente: 

 Las características técnicas de la obra están perfectamente definidas, y 

descritas exhaustivamente, en el Proyecto Técnico redactado al efecto, así como 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares: tipo de trabajos, unidades 

de obra, materiales, calidades, mediciones, prestaciones objeto del contrato en 

detalle, equipo técnico y humano, plazo de ejecución y cuantos extremos deben 

formar parte de la oferta. Es decir, se trata de obras perfectamente definidas 

en la documentación técnica previa, con tan sólo 2 o 3 unidades de obra o 

partidas presupuestarias, y por tanto, totalmente cerradas y sin posibilidad de 

poderse mejorar las soluciones técnicas propuestas. 

 En cuanto a la reducción del plazo, en estos casos se considera no tiene 

sentido, ya que los plazos de estas obras no son de meses o años, sino que 

suelen ser de 2 a 4 semanas como máximo, y en muchos casos sólo de varios días. 
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Por el contrario, podría ser contraproducente, ya que un empeño injustificado en 

reducir el plazo conllevaría un mayor ritmo de los trabajos, también 

injustificado y perjudicial, que podría incluso compromenter la seguridad de los 

trabajadores y la calidad final de la obra. 

La posibilidad de que las empresas pudieran sugerir mejoras o realizar un mayor 

número de unidades de obra o de metros cuadrados asfaltados, se considera 

también contraproducente, porque estas mejoras nunca podrían asfaltar o 

rehablitar un camino completo, o siquiera una parte mínima del mismo, ya que los 

caminos tienen un gran longitud y superficie, mucho mayor que la de una calle en 

la ciudad, por ejemplo. Además, el asfalto es caro y la baja realizada por la 

empresa ya habría dejado el precio de la obra en el nivel más bajo posible, por 

lo que la entidad de las mejoras sería mínima e inviable desde el punto de vista 

de la planificación en materia de caminos. Además, la mejora no resolvería nada 

en el camino en la que se hiciera, y además enfadaría a los agricultures, que al 

ver las máquinas, esperarían una pavimentación total de su camino y no un 

pequeño arreglo de unos baches que no les resuelve nada.” 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de VEINTE (20) días naturales contados desde el 

día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del 

contratante, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado, los licitadores deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 

limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del 

licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de 

los Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por 

la Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022.  

 

8º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local.  

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario: Dª. M.ª del Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión 

del Servicio de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 
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Suplente 1º: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de la Administración 

General de la Sección de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º : Dª Carmen Ubeda Herrada, Técnico de Grado medio de la Sección de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 3º: Dª M.ª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

- Vocales: 

 

- Dña. Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica. 

Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

-Dª. Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería.  

 

Suplente 1º: Dª. Mª. Del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de la 

Delegación de Área de Económica y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública. 

 

- D. Manuel Javier Ayala Carreño, Ingeniero Técnico Agrícola Municipal 

 

Suplente 1º: D. Alfonso José Villanueva González Grano de Oro, Ingeniero Técnico 

de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras.  

Suplente 2º: D. José Antonio Lacasa Moreno, Ingeniero Técnico Agrícola 

Municipal.  

 

- D. Daniel Ortiz Bernal, Ingeniero Técnico Industrial. 

 

Suplente 1º. D. Daniel Quesada Sanchez, Jefe de Sección de la Delegación de Área 

de Cultura y Educación.  

Suplente 2º. D. David Serrano Estevan, Arquitecto Técnico.  

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 
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20.6.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Proyecto de 

pavimentación del camino antiguo de Almería a Huércal”, con un presupuesto base 

de licitación de 120.146,64 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras del “PROYECTO 

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL” 

 

Vista la solicitud efectuada por el Concejal Delegado del Área de 

Agricultura y Pesca de fecha 2 de junio de 2022 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por D. Bartolomé 

Carrillo Ruiz, Ingeniero Agrónomo Municipal, Jefe de Sección de la Delegación de 

Área de Agricultura y Pesca de fecha 2 de junio de 2022, que han de regir el 

contrato de las obras del “PROYECTO PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA 

A HUÉRCAL” y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por 

el Servicio de Contratación de fecha 16 de agosto de 2022, siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos de obras mediante procedimiento 

abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 

2.018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 25 de julio de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 16 de 

agosto de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, 

de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Por lo que tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras del “PROYECTO PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL” dada 

por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación con fecha 15 de 

julio de 2.022, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los 

motivos expuestos en el informe de D. Bartolomé Carrillo Ruiz, Ingeniero 

Agrónomo Municipal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Agricultura y 

Pesca y que se indica a continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes: 

 

El camino Boleas es el antiguo camino que desde tiempos inmemoriales 

comunica el municipio de Almería con el de Huércal de Almería. Este camino tiene 

una longitud de 1.350,00 metros lineales con ancho medio de 4,00 m, discurre por 

la linde Oeste del polígono industrial Sector 20, junto a la antigua línea de 

ferrocarril, y se encuentra en tierra, habiendo empeorado notablemente su 

estado, observándose grandes socavones que comprometen la seguridad vial y 

dificultan en gran medida el acceso a las fincas colindantes. Por ello, habiendo 

sido reiteradamente solicitada su pavimentación por los vecinos desde hace años, 

es por lo que se ha considerado oportuno proceder a la contratación de dichas 

obras. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas, se hace 

necesario proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el 

proyecto de "PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL", de fecha 

mayo de 2022, redactado por Bartolomé Carrillo Ruiz, Ingeniero Agrónomo 

Municipal, aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en 

sesión celebrada el día 20 de mayo de 2022.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 16 de agosto de 2022 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de contratos del Sector 

Público), FORMATO ELECTRÓNICO, aprobado en Junta de Gobierno de fecha 18 de 

julio de 2.018, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por D. Bartolomé Carrillo Ruiz, Ingeniero Agrónomo Municipal, Jefe de 

Sección de la Delegación de Área de Agricultura y Pesca de fecha 2 de junio de 

2022, que han de regir el contrato de las obras del “PROYECTO PAVIMENTACIÓN DEL 

CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL” 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras del “PROYECTO 

PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL” con un Presupuesto Base 

de Licitación asciende a la cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (99.294,74 €), mas I.V.A. (21%) que 

asciende a la cantidad de VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON 

NOVENTA CÉNTIMOS (20.851,90 €), lo que hace un total de CIENTO VEINTE MIL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (120.146,64 €), siendo su 

desglose el siguiente: 

 

- PEM: 83.440,96 € 

- GASTOS GENERALES: 10.847,32 € 

- BENEFICIO INDUSTRIAL: 5.006,46 € 

- IVA (21%): 20.851,90 € 

y un plazo de ejecución de dos (2) SEMANAS, contados a partir del levantamiento 

del acta de comprobación de replanteo.  
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4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (99.294,74 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de VEINTE 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (20.851,90 €), lo que 

hace un total de CIENTO VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (120.146,64 €), cuyo abono se hará con cargo a la partida A550 

414.00 619.00 INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS RURALES, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación y que 

asciende a la cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS 

CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (99.294,74 €), mas I.V.A. (21%) que asciende a la 

cantidad de VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(20.851,90 €), lo que hace un total de CIENTO VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (120.146,64 €), cuyo abono se hará con cargo 

a la partida A550 414.00 619.00 INVERSIONES DE MEJORA Y CONSERVACIÓN CAMINOS 

RURALES, del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 120.146,64 €, de fecha 

01/06/2022 y número de operación 220220018929, con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria. 

 

No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el 

gasto derivado de la presente contratación en el presente ejercicio. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables  

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

Código CPV 45 233222-1: Trabajos de pavimentación y asfaltado. 

45233290-8: Instalación de señales de tráfico.  

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 2.000.000 euros y el único criterio de adjudicación previsto es 

evaluable mediante fórmulas. Además, D. Bartolomé Carrillo Sánchez, Ingeniero 

Agrónomo Municipal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de Agricultura y 

pesca propone en su informe técnico de criterios, la adjudicación por 

procedimiento ordinario simplificado, con el siguiente tenor literal:  

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, ya que, de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP, es uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios. 

Se propone considerar para la valoración de las proposiciones un único criterio 

de adjudicación, que será el precio más bajo, debido lo siguiente: 

 Las características técnicas de la obra están perfectamente definidas, y 

descritas exhaustivamente, en el Proyecto Técnico redactado al efecto, así como 
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en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares: tipo de trabajos, unidades 

de obra, materiales, calidades, mediciones, prestaciones objeto del contrato en 

detalle, equipo técnico y humano, plazo de ejecución y cuantos extremos deben 

formar parte de la oferta. Es decir, se trata de obras perfectamente definidas 

en la documentación técnica previa, con tan sólo 2 o 3 unidades de obra o 

partidas presupuestarias, y por tanto, totalmente cerradas y sin posibilidad de 

poderse mejorar las soluciones técnicas propuestas. 

 En cuanto a la reducción del plazo, en estos casos se considera no tiene 

sentido, ya que los plazos de estas obras no son de meses o años, sino que 

suelen ser de 2 a 4 semanas como máximo, y en muchos casos sólo de varios días. 

Por el contrario, podría ser contraproducente, ya que un empeño injustificado en 

reducir el plazo conllevaría un mayor ritmo de los trabajos, también 

injustificado y perjudicial, que podría incluso compromenter la seguridad de los 

trabajadores y la calidad final de la obra. 

La posibilidad de que las empresas pudieran sugerir mejoras o realizar un mayor 

número de unidades de obra o de metros cuadrados asfaltados, se considera 

también contraproducente, porque estas mejoras nunca podrían asfaltar o 

rehablitar un camino completo, o siquiera una parte mínima del mismo, ya que los 

caminos tienen un gran longitud y superficie, mucho mayor que la de una calle en 

la ciudad, por ejemplo. Además, el asfalto es caro y la baja realizada por la 

empresa ya habría dejado el precio de la obra en el nivel más bajo posible, por 

lo que la entidad de las mejoras sería mínima e inviable desde el punto de vista 

de la planificación en materia de caminos. Además, la mejora no resolvería nada 

en el camino en la que se hiciera, y además enfadaría a los agricultures, que al 

ver las máquinas, esperarían una pavimentación total de su camino y no un 

pequeño arreglo de unos baches que no les resuelve nada.” 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de VEINTE (20) días naturales contados desde el 

día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del 

contratante, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado, los licitadores deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 

limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del 

licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de 

los Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por 

la Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022.  

 

8º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 
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Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local.  

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario: Dª. M.ª del Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión 

del Servicio de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente 1º: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de la Administración 

General de la Sección de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º : Dª Carmen Ubeda Herrada, Técnico de Grado medio de la Sección de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 3º: Dª M.ª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

- Vocales: 

 

- Dña. Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica. 

Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

-Dª. Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería.  

 

Suplente 1º: Dª. Mª. Del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de la 

Delegación de Área de Económica y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública. 

 

- D. Manuel Javier Ayala Carreño, Ingeniero Técnico Agrícola Municipal 

 

Suplente 1º: D. Alfonso José Villanueva González Grano de Oro, Ingeniero Técnico 

de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras.  

Suplente 2º: D. José Antonio Lacasa Moreno, Ingeniero Técnico Agrícola 

Municipal.  

 

- D. Daniel Ortiz Bernal, Ingeniero Técnico Industrial. 

 

Suplente 1º. D. Daniel Quesada Sanchez, Jefe de Sección de la Delegación de Área 

de Cultura y Educación.  

Suplente 2º. D. David Serrano Estevan, Arquitecto Técnico.  
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Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

20.7.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Comida homenaje al mayor 

en la Feria 2022”, a la empresa Francisco Toro Funes S.L. por importe de 

16.498,90 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios de COMIDA HOMENAJE AL MAYOR FERIA 2022, visto el Informe Jurídico 

emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 18/08/2022, así como el Informe de 

Fiscalización favorable de la Intervención Municipal, de fecha 18/07/2022, eleva 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 17/08/2022, relativo al 

contrato menor de servicios denominado «COMIDA HOMENAJE AL MAYOR FERIA 2022», en 

los que se detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los 

que ha de someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en 

los mismos las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el 

apartado segundo del artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos 

menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del 

órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato 

y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 

umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de «COMIDA HOMENAJE AL 

MAYOR FERIA 2022», a la empresa FRANCISCO TORO FUNES, S.L., con C.I.F. número 

B19586510, y domicilio social en Cijuela (Granada), calle Borreguiles número 9, 

obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para 

la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de 
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CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (14.999,00 €), más MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (1.499,90 €) en 

concepto de IVA (10%), lo que hace un total de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (16.498,90 €) IVA incluido, de 

conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a través de la 

Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con 

fecha 17/08/2022, a las 19:45 horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el día 25 de agosto de 

2022. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 18/08/2022, por el que se determina que su oferta cumple 

con los requisitos establecidos en el expediente de referencia. 

La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico 

y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

17/08/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

55321000-6 Servicios de preparación de comidas 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (16.498,90 €) IVA incluido, con cargo 

a la aplicación presupuestaria A300 23119 22699 denominada “HOMENAJE A LOS 

MAYORES” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 16.498,90 €, 

número de operación 220220022283 y fecha 14/06/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23119 22699 denominada “HOMENAJE A LOS MAYORES” del 

Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (16.498,90 €) IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 
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Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23119 22699 denominada “HOMENAJE A LOS MAYORES” 

del Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220022283 y fecha 14/06/2022. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juana Gibaja Sánchez. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

20.8.- Ratificación del Decreto de autorización para el aprovechamiento especial 

del dominio público local para la prestación de servicios de aparcamiento 

vigilado durante la Feria y Fiestas de Almería 2022, a la Asociación de Personas 

con Discapacidad Verdiblanca-Centro Especial de Empleo. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

ratificar el Decreto número 3192/2022, dictado por el Concejal Delegado del Área 

Cultura y Educación, que dice: 
 

“VISTO el Decreto n.º 3172/2022, del concejal delegado del Área de Cultura y 

Educación, por el cual se declara como desierta la licitación de la autorización 

demanial de terrenos próximos al recinto ferial para la explotación del servicio 

de aparcamiento vigilado durante la Feria y Fiestas de Almería 2022 (expte. FER 

INT-07/2022). 

 

VISTOS asimismo el informe emitido por el técnico superior de gestión, con la 

conformidad del jefe de sección del Servicio de Cultura, Educación y Tradiciones 

(18 de agosto de 2022), cuyo texto excluida la propuesta de acuerdo es el 

siguiente: 

 

INFORME JURÍDICO 
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En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, el 

funcionario abajo firmante emite, con la conformidad del jefe de sección del 

Servicio de Cultura, Educación y Tradiciones, informe con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 26 de julio de 2022 el concejal aprueba el expediente de 

licitación, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y licitación 

electrónica, de autorización demanial temporal de uso común especial de terrenos 

en la zona del recinto ferial de Almería para la explotación del servicio de 

aparcamiento vigilado durante la Feria y Fiestas de Almería 2022. 

La duración de la autorización será de NUEVE DÍAS, que coincidirá con el 

transcurso de la Feria y Fiestas de Almería en honor de la Santísima Virgen del 

Mar, es decir, desde el 19 hasta el 27 de agosto de 2022, ambos inclusive. Dicho 

plazo no podrá prorrogarse para esta edición. 

Una vez cumplido el referido plazo, cesará el uso común especial del dominio 

público, con lo que el adjudicatario deberá dejar las parcelas libres y en las 

mismas condiciones previas a su ocupación en el plazo de 5 días. 

La autorización no está sujeta a prórroga, ni en el número de días 

correspondientes a la Feria 2022 ni en ediciones posteriores de la Feria. 

 

SEGUNDO. Se publica anuncio de licitación el día 26 de julio en la plataforma 

municipal de licitación electrónica y en el perfil del contratante (la propia 

Plataforma de Contratación Estatal). El plazo de presentación de proposiciones 

expiró el día 10 de agosto, sin concurrir ninguna oferta a la licitación. 

 

TERCERO. El técnico firmante somete a consideración del concejal delegado la 

declaración como desierto del presente procedimiento de licitación. 

Previa fiscalización del informe con propuesta de resolución, el concejal 

delegado del Área de Cultura y Educación dicta el Decreto n.º 3172/2022, por el 

que se dispone declarar como desierta la licitación de la autorización demanial 

de terrenos próximos al recinto ferial para la explotación del servicio de 

aparcamiento vigilado durante la Feria y Fiestas de Almería 2022. 

 

CUARTO. El técnico redactor de este informe advirtió en el informe con propuesta 

de resolución del grave riesgo que supone la ausencia del servicio, y que puede 

devenir en un caos circulatorio en el entorno del Recinto Ferial, del Estadio de 

los Juegos Mediterráneos, de la para la seguridad vial y la integridad de los 

peatones que acudirán al recinto ferial durante el período de la Feria 2022 (del 

día 19 de agosto a la madrugada del día 28 de agosto). 

 

QUINTO. La entidad adjudicataria de la autorización demanial en las últimas 

ediciones de la Feria, la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

VERDIBLANCA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO (en adelante VERDIBLANCA), presenta 

escrito en el registro de entrada municipal (n.º reg. 2022048967, de 17 de 

agosto) por el cual ofrece la explotación del servicio de aparcamiento vigilado 

de Feria por un canon no superior a 30.000 €, bajo las condiciones de prestación 

realizadas en ediciones anteriores de la Feria. 

VERDIBLANCA es una asociación declarada de utilidad pública desde 2020, con una 

trayectoria de más de 40 años caracterizada por la integración sociolaboral del 

colectivo de discapacitados de la provincia de Almería. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 90 / 99

 

 

SEXTO. El jefe de la Sección Técnica y de Gestión emite informe de necesidad, 

con fecha 18 de agosto, cuyas conclusiones son las siguientes: 

 

[…] hay que poner de manifiesto la imperiosa necesidad de procecer a realizar un 

nuevo procedimiento de otorgamiento de autorización temporal en los mismos 

términos y características técnicas que se expresaron en el procedimiento 

anterior, ya que esta Administración no dispone de los recurros necesarios para 

llevar a cabo las tareas propias de aparcamiento vigilado durante el periodo que 

abarca la celebración de la Feria y Fiestas de la ciudad de Almería, si bien 

debe procederse a la rebaja del canon propuesto por la entidad solicitante, y en 

nuestra opinión se motiva en las siguientes circunstancias: 

 

- En comparación con los ejercicios 2018 y 2019, se ha considerado que el precio 

que ha de abonar los usuarios que acudan a estacionar sus vehículos en las 

parcelas destinadas al aprovechamiento de aparcamiento vigilado es el mismo, en 

este sentido la retribución que la entidad pueda obtener por cada usuario es la 

misma que la de hace cuatro años. 

- En relación a la situación económica actual, hay que tener encuenta que la 

inflación oscila en torno al 13,30%, lo que evidencia una subida sustancial de 

los costes en las prestaciones de servicios y suministros que conforman la 

explotación del aparcamiento vigilado. 

- Igualmente, en la misma línea del encarecimiento que actualmente atañe al 

plano económico y social, ha de tenerse en cuenta que el sueldo mínimo 

interprofesional ha sido incrementado en un 36% desde el ejercicio 2019 hasta la 

actualidad, cuestión importante a tener en cuenta, ya que, al menos, el 75% de 

las prestaciones del aprovechamiento del aparcamiento vigilado cosisten en 

labores realizadas por los trabajadores que llevan a cabo las prestaciones de 

vigilancia, montaje, mantenimiento y posterior desmontaje de los materiales y 

servicios a llevar a cabo. 

 

En este sentido, siguiendo con el aspecto económico referente a la actualización 

del canon, se evidencia, atendiendo a las razones manifestadas anteriormente, 

que la subida general del coste de la vida ha supuesto que el procedimiento del 

expediente anterior haya concluido con la declaración desierta de la licitación 

al no concurrir entidad alguna. 

Por tanto, a juicio de los funcionarios que suscriben, el canon mínimo deberá 

ascender a la cantidad de 30.000,00 €, teniendo en cuenta las razones indicadas 

en el presente documento, minorándose el canon propuesto inicialmente en un 

29,16%.  

Por otro lado, siguiendo con el objeto del otorgamiento de autorización temporal 

para el aprovechamiento especial destinado a la explotación del servicio de 

aparcamiento vigilado durante la Feria y Fiestas 2022 de la ciudad de Almería, 

la necesidad sigue persistiendo justificándose en el hecho que es más que 

probable que se produzca un caos circulatorio en el tráfico rodado que supondrá, 

en cualquier caso, un riesgo asegurado para la seguridad vial, así como para la 

integridad de los peatones que acudirán al recinto ferial durante el período de 

la Feria 2022, debiendo añadir, además, la celebración de eventos con especial 

relevancia en cuanto a la aglomeración masiva de público asistente: 

 

 La celebración del Cooltural Festival en el recinto de conciertos del 

Ferial. 

 La celebración del día del Niño en las atracciones ubicadas en el recinto 

ferial. 

 La tradicional programación de espectáculos (conciertos, etc.) de Feria en 

el mismo lugar durante toda la semana.  
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 La coincidencia del desarrollo de la Feria con la disputa en el Estadio de 

los Juegos Mediterráneos (ahora Powerhorse Stadium) del partido de fútbol, 

correspondiente a la tercera jornada de Primera División, entre la U.D. 

Almería y el Sevilla F.C. la noche del segundo sábado de Feria, el 26 de 

agosto, que puede complicar aún más la fluidez y seguridad del tráfico en 

el día que tradicionalmente presenta mayor afluencia de público a la Feria 

de Almería. 

 

En todas estas situaciones se estima que la afluencia de público al recinto y 

actividades oscile entre los 8.000 a 15.000 asistentes, con una afluencia de 

tráfico rodado aproximada de unos 5.000 vehículos diarios, entre la franja 

horaria comprendida entre las 18:00 horas a 07:00 horas, teniendo en cuenta que 

las parcelas destinadas al parking suman un total de 2.431 plazas, además del 

tránsito de vehículos de transporte público, del tránsito de vehículos 

particulares de los residentes de la zona. 

En este sentido, nos encontramos ante una situación especial y extraordinaria, 

no solamente por la necesidad que tiene esta Administración por la falta de 

recursos, sino también por la situación y temporalidad en la que actualmente nos 

encontramos. Por tanto, sería conveniente acudir al procedimiento establecido en 

la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, en concreto a lo establecido en sus artículos 93 y 137, apartado 

cuarto, ya que se establece la excepción de otorgar directamente el otorgamiento 

de concesiones sobre bienes de dominio público cuando el adquirente sea una 

entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad pública, pudiéndose justicar 

este otorgamiento en el resultado obtenido en el procedimiento anterior, es 

decir, por la declaración desierta de la licitación. Es lo que tengo que 

informar al respecto, sin perjuicio de prestar conformidad a cualquier otro 

mejor juicio conforme a Derecho, lo que traslado para su conocimiento y efectos 

legales oportunos. 

 

Leído el informe de necesidad con la motivación ya conocida, y a la vista de la 

solicitud presentada por la Asociación Provincial de Personas con Discapacidad 

Verdiblanca el concejal delegado del Área de Cultura y Educación emite oficio de 

incoación para la conclusión del otorgamiento de autorización temporal. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. El régimen jurídico de las autorizaciones de ocupación temporal del 

dominio público con motivo de ferias, verbenas u otros eventos similares está 

constituido por los artículos 84 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas (en adelante LPAP), 

disposición que tiene el carácter de legislación básica de conformidad con la 

Disposición Final Segunda de dicha Ley; artículos 28 y siguientes de la Ley 

7/1999, 29 de septiembre, de Bienes de Andalucía (en adelante LBELA); arts. 18, 

55 y ss. del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (en adelante RBELA), 

así como el Reglamento de Servicios de las Entidades Locales (aprobado por 

Decreto de 17 de Junio de 1955). 

 

SEGUNDO. Los artículos 4.1 y 17 del citado Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales regulan la autorización para la prestación de servicios de 

particulares destinados al público mediante el uso especial de bienes públicos, 

otorgables con arreglo a los artículos 29 y ss. de la LBELA y 18 y 55 ss. RBELA. 
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En este sentido, para la tramitación de autorizaciones a terceros con arreglo al 

objeto del expediente que nos ocupa, se estará a lo dispuesto en: 

 

 Aquellos preceptos de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de 

las Administraciones Públicas (LPAP en adelante), que de conformidad con 

la disposición final segunda tienen el carácter de legislación básica 

estatal. 

 Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía (LBELA en adelante). 

 Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (RBELA en adelante). 

 Ley 17/2009, sobre Libre acceso a las Actividades de Servicios y su 

Ejercicio. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 

Local. 

 La propia LPAP, con carácter supletorio en sus restantes disposiciones. 

 

TERCERO. El artículo 3.1 del RBELA establece que son bienes de dominio público 

local los destinados a un uso o servicio público y los comunales, y en su 

apartado 2 determina que son bienes de uso público local los caminos, plazas, 

calles, parques, aguas de fuentes y estanques y demás obras públicas de 

aprovechamiento o utilización general, cuya titularidad sea de la Entidad Local. 

 

CUARTO. El artículo 29.1 de la LBELA establece que la utilización de los bienes 

de dominio público puede adoptar las modalidades siguientes: 

 

a) Uso común, general o especial. 

b) Uso privativo. 

 

En nuestro caso, los bienes de dominio público van a tener un uso especial 

motivado por la duración de las autorizaciones. Su otorgamiento temporal se 

produce con motivo de la Feria y Fiestas de Almería 2022 y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 57.3 del RBELA, dicho uso común especial es aquel en 

el que concurren circunstancias singulares de peligrosidad, intensidad de uso u 

otras similares. 

El artículo 30.2 de la LBELA establece que el uso común especial normal de los 

bienes de dominio público está sujeto a licencia, que se otorgará en régimen de 

concurrencia con arreglo a lo establecido en los artículos 91.4 y 92 de la Ley 

de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el Capítulo I del Título III 

del RBELA (artículo 57). 

 

QUINTO. El artículo 59.6 de la LBELA establece que las licencias que deban 

otorgarse mediante licitación se regirán en lo que proceda por el régimen 

previsto para las concesiones en el presente Reglamento. 

En este sentido, será de aplicación, además de la antes señalada, la siguiente 

normativa: 

 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por el que se aprueba la Ley de Contratos 

del Sector Público (en adelante LCSP). 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

(en adelante RGLCAP), en lo no derogado por la ley anterior; 

 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 
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Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

SEXTO. La regulación de las autorizaciones y concesiones de los bienes de las 

entidades locales en la comunidad autónoma andaluza parte de una transposición 

casi íntegra de las disposiciones contenidas en la citada LPAP. De hecho, según 

el apartado 5 de la disposición final segunda de la LPAP tienen carácter de 

legislación básica, entre otros, los artículos 92, apartados 1, 2 y 4 (dedicados 

a las autorizaciones demaniales) y 93, en sus apartados 1, 2, 3 y 4 (dedicados a 

las concesiones demaniales). 

Carece de sentido el hecho de que se permita mediante adjudicación directa un 

grado de disposición más alto sobre las concesiones demaniales, que vinculan a 

la entidad local hasta 75 años, y que no se habilite esta facultad para las 

autorizaciones demaniales, cuya temporalidad no supera los 4 años. 

 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en los artículos 93 (precepto 

declarado básico) podrá acordarse la adjudicación directa de concesiones 

demaniales en los supuestos establecidos en el art. 137.4.b) de la LPAP, entre 

los cuales está el siguiente: 

 

b) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro, declarada de 

utilidad pública, o una iglesia, confesión o comunidad religiosa legalmente 

reconocida. 

 

A estos efectos consta en el expediente Resolución del Ministerio del Interior, 

de 4 de diciembre de 2020, por la que se declara la utilidad pública de la 

Asociación de Personas con Discapacidad Verdiblanca. 

Dicho supuesto también se contempla en la LBELA (art. 21), de aplicación 

exclusivamente autonómica, para la adjudicación directa de enajenación de bienes 

patrimoniales [h) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro 

declarada de utilidad pública]. 

La normativa andaluza prevé asimismo la adjudicación directa en el propio RBELA 

(art. 50, apartado 2) para la cesión de bienes patrimoniales, en concreto a las 

Entidades determinadas en el art. 26 de la Ley 7/1999 (entidades privadas de 

interés público). En el apartado 5 de ese mismo artículo se determina que podrá 

realizarse una cesión gratuita directamente a la entidad beneficiaria. 

 

Ambas figuras permiten la adjudicación directa para situaciones con mayor 

extensión en el tiempo (tanto la venta como la cesión) e incluso carentes de la 

posibilidad de reversión (la venta). 

En consecuencia, y mediante una aplicación analógica de un precepto de carácter 

básico de la ley estatal entendemos que: 

 

 Procede aplicar la adjudicación directa de concesiones según el art. 93 

LPAP (estatal, de carácter básico) en los supuestos previstos en el art. 

137.4 de dicha ley. 

 Las mayores facultades de disposición previstas para las concesiones deben 

ser aplicables, por analogía, a las autorizaciones demaniales, con un 

grado de uso menos gravoso para el interés público (común especial, frente 

al privativo) y un plazo temporal mucho menor (de 10 días en este caso, 

frente a un máximo de 75 años). 

 Dichas facultades ya están consagradas en la normativa autonómica de 

bienes locales en Andalucía para la enajenación (art. 21 LBELA) y la 
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cesión de bienes patrimoniales (art. 50 RBELA), con lo cual pueden ser 

perfectamente de uso para una autorización demanial temporalmente 

circunscrita a la Feria y Fiestas de Almería 2022, por evidentes motivos 

de interés público (mantenimiento de la seguridad vial y de la integridad 

física de los asistentes a los eventos que concurren en ese período de 

tiempo). 

 

OCTAVO. Será válido para la regulación de este servicio el pliego de 

prescripciones técnicas (PPT), que se adjunta al expediente, de aplicación para 

la licitación ya declarada como desierta. 

 

NOVENO. Podrá exigirse garantía en concepto de perjuicio por una inadecuada 

prestación del servicio, de acuerdo al régimen previsto en los pliegos del 

expediente antes citado. 

 

RECIBIDO informe del jefe de servicio de la Asesoría Jurídica, de 18 de agosto 

de 2022, del que reproducimos el siguiente extracto: 

 

[...] se emite informe por el que se muestra la conformidad a la adjudicación 

directa de la autorización de conformidad con el artículo 93 en relación con el 

art.137.4 de la LPAP, habida cuenta de las excepcionales circunstancias y las 

necesidades que se suscitan con la adjudicación del expediente de referencia.  

Como reiteradamente se ha hecho constar desde esta Asesoría Jurídica, y en aras 

al principio de seguridad jurídica, los expedientes han de tramitarse con más 

antelación, debiendo programarse adecuadamente, conforme a los principios 

contenidos en el artículo 28 de la LCSP, de eficiencia, necesidad y programación 

de la contratación. Estamos ante la programación de la feria, con unas 

necesidades que se suscitan indefectiblemente siempre, por lo que se solicita la 

tramitación con más antelación, que permita dar respuesta a cualesquiera 

incidente que se suscite.  

Igualmente debe ratificarse por el órgano de contratación, Junta de Gobierno 

Local, el inicio del expediente incoado por orden del Concejal Delegado de 

Cultura y Educación del día de la fecha, amén de señalar que hay una errata en 

la numeración de los puntos de la parte dispositiva por lo que debe rectificarse 

la propuesta de acuerdo contenida en el informe antes referido.  

 

Y REMITIDO el expediente a Intervención, se recibe informe emitido por la 

interventora accidental, de 18 de agosto de 2022, con la siguiente conclusión: 

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con la observación 

siguiente: 

• Esta Intervención se reitera en lo señalado en el informe de asesoría 

jurídica. 

 

Asumiendo los planteamientos de la Asesoría Jurídica y reiterados por la 

Intervención municipal, y subsanadas las incidencias detectadas, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Aprobar la AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINO 

PÚBLICO LOCAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE APARCAMIENTO VIGILADO DURANTE 

LA FERIA Y FIESTAS DE ALMERÍA 2022, mediante adjudicación directa según el 

supuesto previsto en el art. 137.4.b de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas (por remisión del art. 93) a la ASOCIACIÓN DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA-CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO (NIF G04014064), 

declarada de utilidad pública por resolución del Ministerio del Interior, de 4 
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de diciembre de 2020, y domicilio de notificación en Ctra. Sierra Alhamilla núm. 

288, nave 7 - 04007 de Almería. 

 

La autorización se otorga con carácter excepcional, dada la imperiosa necesidad 

de prestación del servicio debidamente motivada por el jefe de la Sección 

Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación y la declaración como 

desierta de la licitación de la autorización demanial, por un plazo de nueve 

días, coincidentes con los de la duración de la Feria y Fiestas de Almería en 

honor de la Stma. Virgen del Mar (desde el 19 de agosto al 27 de agosto de 2022, 

ambos inclusive). Dicho plazo no está sujeto a prórroga, tanto en días como en 

ediciones posteriores. 

 

La Asociación de Personas con Discapacidad Verdiblanca-Centro Especial de Empleo 

deberá depositar 1.500 € en concepto de garantía definitiva. 

 

SEGUNDO. Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de la incoación del expediente 

para su ratificación, así como del presente decreto de autorización. 

 

TERCERO. Formalizar la autorización mediante la firma del presente decreto por 

la Asociación Verdiblanca Centro Especial de Empleo. El pliego de prescripciones 

técnicas del expediente FER INT-07/2022, declarado como desierto, será de 

obligado cumplimiento para la entidad autorizada, por lo cual deberán ser 

firmados por su parte en prueba de conformidad. 

 

CUARTO. Reconocer el derecho y formalizar el ingreso mediante su aplicación al 

concepto correspondiente del Presupuesto Municipal de Ingresos en vigor, por 

importe de TREINTA MIL EUROS (30.000 €). 

 

QUINTO. Designar coordinador municipal para el desarrollo del servicio de 

explotación de aparcamiento vigilado a Daniel Quesada Sánchez, jefe de la 

Sección Técnica de Espacios Escénicos. 

 

SEXTO. Notificar el acuerdo en la forma legalmente establecida al interesado, a 

la Unidad de Contabilidad, al coordinador municipal del servicio y al Área de 

Seguridad y Movilidad.” 

 

 

20.9.- Adjudicación del contrato privado de servicios de producción, 

organización y realización de espectáculo musical a cargo del grupo “ESTOPA”, a 

la mercantil Espectáculos S-Doble-C Management S.L. por importe de 72.599,99 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Don Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, de 

conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de delegación de competencias en los 

concejales adoptado por la Junta de Gobierno Local (de 20 de junio de 2019), en 
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relación al expediente para la CONTRATACIÓN PRIVADA DE LOS SERVICIOS DE 

PRODUCCIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULO PÚBLICO MUSICAL A CARGO 

DEL GRUPO “ESTOPA”, EN EL RECINTO DE CONCIERTOS DEL FERIAL DE ALMERÍA (julio de 

2022), con un valor estimado de CINCUENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS 

Y NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (59.999,99 €), somete dicho expediente a la 

aprobación de la Junta de Gobierno Local. 

 

VISTO el informe jurídico de 17 de agosto de 2022 de la Técnico de 

Administración General, con la conformidad del Jefe de la Sección Técnica y de 

Gestión del Área de Cultura y Educación, con el siguiente contenido literal: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En relación con el expediente de referencia, el funcionario que suscribe, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 175 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 

2568/1986, de 28 de Noviembre, emite este informe, conformado por el jefe de 

sección del Servicio de Cultura, Educación y Tradiciones, con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local en fecha 29 de julio de 

2022, se aprobó el expediente y pliego de cláusulas administrativas particulares 

(PCAP) y pliego de prescripciones técnicas (PPT) para licitar el contrato 

privado de producción, organización y realización del espectáculo musical a 

cargo del grupo “ESTOPA”. El espectáculo forma parte de la programación cultural 

de la feria y fiestas de Almería 2022, y se celebrará en el recinto de 

conciertos del Ferial de Almería el día 27 de agosto de 2022 a partir de las 

22:00 horas. 

 

La licitación se efectúa mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, 

con tramitación ordinaria, según lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP en 

adelante). Previamente se emitieron los correspondientes informes preceptivos de 

la Asesoría Jurídica y de fiscalización por parte de Intervención Municipal, 

ambos favorables. 

 

Se ha practicado retención de crédito por importe de SETENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS EUROS (72.600,00€), IVA incluido, para el cual obra en el expediente 

el documento contable de retención de crédito RC, con nº de operación 

220220013467, de 22 de abril de 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria 

A500 338.00 226.09 Feria y Fiestas del Presupuesto de Gasto para 2022, de los 

presupuestos municipales vigentes.  

 

SEGUNDO. El día 29 de julio 2022 se publicó anuncio de la licitación en la 

plataforma municipal de licitación electrónica, y el plazo de presentación de 

proposiciones ha finalizado el día 12 de agosto a las 12’00 h. con apertura de 

ofertas a partir de las 12’05 h. 

 

TERCERO. Solamente ha cursado entrada una proposición, presentada por la 

mercantil Espectáculos S-Doble-C Management S.L., con CIF B-04317293. 

 

CUARTO. La licitadora interesada ha presentado la documentación requerida al 

efecto en el PCAP en sobre único; la oferta económica presentada asciende a la 

cantidad de 59.999,99€, 21% IVA excluido, ajustándose esta al precio de 

licitación.  

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
E
l
0
P
8
Q
Z
T
J

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 19-08-2022 13:07:05
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 97 / 99

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO. No es necesaria la constitución de garantía definitiva en este 

procedimiento, y se exime al licitador del requisito de la solvencia económica y 

financiera, así como de la técnica y profesional (art. 159.6 LCSP).  

 

En consecuencia, procede que por parte del Concejal Delegado de Cultura y 

Educación se eleve, al órgano de contratación, esto es, la Junta de Gobierno 

Local, el expediente con propuesta de adjudicación a favor de la empresa 

Espectáculos S-Doble-C Management S.L., con CIF B-04317293, tras haberse 

cumplido los requisitos y trámites legales exigidos. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. El art. 159.6 de la LCSP dispone que las administraciones públicas podrán 

adjudicar mediante procedimiento abierto simplificado abreviado los contratos de 

suministros y servicios de valor estimado inferior a 60.000 €. El procedimiento 

se desarrolla en dicho apartado, mientras que en todo lo no previsto en el mismo 

se aplicará la regulación general del procedimiento abierto simplificado (art. 

159, apartados 1-5). 

 

II. La oferta económica por la prestación de los servicios supone un importe de 

59.999,99€, (IVA excluido) 

 

III. Con arreglo a lo establecido en el art. 159.4 LCSP y la cláusula 21.3 del 

PCAP el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato en los cinco días 

naturales siguientes a la recepción de la documentación. 

 

El acuerdo de adjudicación se publicará en el perfil de contratante con 

notificación al licitador, según establece la cláusula citada y de conformidad 

con los requisitos establecidos en el artículo 151.1 LCSP. 

 

IV. La formalización del contrato habrá de efectuarse no más tarde de los quince 

días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la 

adjudicación por las licitadoras en la forma prevista en el artículo 159.6 del 

PCAP. Se debe publicar anuncio de formalización del contrato en el perfil de 

contratante según lo establecido en el art. 154 LCSP. 

 

V. El órgano competente para la adjudicación del presente contrato es la Junta 

de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda, 

punto 11, de la LCSP. 

 

Y RECIBIDO el expediente a Intervención, se recibe informe de la Interventora 

Accidental (18 de agosto de 2022), con la siguiente: 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones: 

• Propuesta: apartado 3º: subsanar la clasificación por programas de la 

aplicación presupuestaria (correcta: 33800) 

 

Incorporadas las observaciones del informe de fiscalización en la propuesta de 

acuerdo, y a la vista de lo expuesto, se eleva la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Declarar válido y aprobar el acto de licitación. 
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SEGUNDO. Adjudicar el contrato privado de servicios de producción, organización 

y realización de espectáculo musical a cargo del grupo “ESTOPA” a la mercantil 

Espectáculos S-Doble-C Management S.L., con CIF B-04317293, domiciliada en Paseo 

de Almería 37, 04001, Almería, por la cuantía de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS Y NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (59.999,99 €), más 

DOCE MIL SEISCIENTOS EUROS (12.600,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS Y NOVENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (72.599,99 €) IVA incluido. 

 

El espectáculo se desarrollará el día 27 de agosto de 2022 a partir de las 22’00 

h. en el Recinto de Conciertos, sito en el Recinto Ferial de la ciudad de 

Almería, con motivo de la programación cultural de la Feria y Fiestas de Almería 

2022, todo ello con estricta sujeción a la oferta presentada y de acuerdo a los 

pliegos administrativos y técnicos que prevalecerán frente a la oferta. 

 

Por razones de interés público, la Administración podrá acordar la suspensión de 

la ejecución del contrato. Asimismo, se contempla la posibilidad de aplazamiento 

o suspensión de la actividad por causas de fuerza mayor o como consecuencia de 

las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 

Administración local derivadas de la crisis sanitaria COVID-19, ambas partes 

aceptan igualmente llevar a cabo el objeto del contrato en otra fecha, acordada 

por esta Administración. En caso de no poder acordar otra fecha para llevar a 

cabo el objeto del contrato, ambas partes aceptan igualmente rescindir la 

ejecución del contrato, sin derecho a compensación alguna. 

 

TERCERO. Disponer del gasto por importe de SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE EUROS Y NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (72.599,99 €) IVA INCLUIDO, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A500 338.00 226.09 Feria y Fiestas del Presupuesto 

Municipal de Gastos correspondiente al ejercicio 2022 (documento de retención de 

crédito RC, nº de operación 220220013467). 

 

De conformidad con la disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, y con 

arreglo a la Ley 25/2013, de impulso de la factura electrónica y de creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público, una vez prestado el servicio 

se deberá presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la 

plataforma FACe (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), a la cual se adhirió el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que 

deberán incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

 Órgano de contabilidad: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – 

Código GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería – Código L01040139 

 Órgano de contratación: Excmo. Ayuntamiento de Almería (Junta de Gobierno 

Local – Código L01040139. 

 Destinatario: Área de Cultura y Educación – Código LA0002562. 

 Aplicación Presupuestaria y documento RC: A500 338.00 226.09 Feria y 

Fiestas del Presupuesto Municipal de Gastos correspondiente al ejercicio 

2022 (documento de retención de crédito RC, nº de operación 220220013467). 

 

CUARTO. Formalizar el contrato mediante la firma por el licitador de la presente 

resolución en el plazo de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se 

reciba la notificación de la adjudicación. Dicha formalización deberá publicarse 

en el perfil del contratante. 

 

QUINTO. No se precisa constitución de garantía definitiva, dada la naturaleza 

del procedimiento abierto simplificado abreviado (art. 159.6 LCSP). 
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SEXTO. Designar como responsable municipal del contrato a Gabriel Barranco 

Puertas, Jefe de la Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y 

Educación, y, como coordinador de la producción, a Germán Maqueda Rodríguez, 

Gestor Cultural de la Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y 

Educación, y en ausencia de éste ultimo, se nombran como suplentes a Francisco 

Jose Lozano Ruiz, y M.ª del Pilar Domínguez Martín, ambos Gestores Culturales de 

la Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación. 

 

SÉPTIMO. Notificar el acuerdo en la forma legalmente establecida a la empresa 

licitadora, a la Jefatura de Policía Local, al Servicio de Extinción de 

Incendios y Salvamento y Protección Civil, a la Unidad de Contabilidad, al 

Servicio de Contratación y al responsable municipal y al coordinador de la 

producción del contrato.” 

 

 

21.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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